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The British Commomvealth: A Sym-
posium (Tres estudios sobre el Com-
monwealth). Págs. 997-1.040.

I

HALL, H. Duncan: The British Conu
monwealth of Nations (La Common-
wealth británica). Págs. 997-1.015.

El Commomvealth es la más antigua
de las organizaciones internacionales
existentes. Sus rasgos más sobresa-

lientes son su ininterrumpida conti'
nuidad histórica, la lealtad mutua de
sus miembros, la solidaridad en las
cuestiones de interés común, la flexi-
bilidad de su aparato político y la co-
mún repugnancia a suscribir pactos
constitucionales entre sí.

La continuidad, con cambios pero
sin revoluciones, ha sido la fórmula
política aplicada por los británicos al
Commomvealth. Su evolución fue con-
secuencia de la Revolución americana.
En un sentido histórico amplio, ef
Commonwealth es la lección que In-
glaterra ha sacado de esta revolución.
En la historia han existido otros ejem-
plos, a la postre sostenidos, de expan-
sión a ultramar de un pueblo, con sus
ideas, lengua, tradiciones e institucio-
nes, pero sólo en el caso del Commou-
wealth se ha mantenido la continuidad
histórica sin un cambio catastrófico o
una revolución.
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Sin embargo, es difícil definirlo. Su
mismo nombre, Commonivealth, es
una antigua palabra saiona, que no
tiene traducción en ningún otro ¡dio'
ma. Las declaraciones públicas y la
literatura sobre el Commonivealth han
tendido a interpretarlo en términos ne-
gativos. Y las dificultades han aumen-
lado al aparecer los nuevos miembros
-asiáticos, con distinta base social y una
historia y civilización más antigua que
la europea. Churchill lo ha calificado
como una «corriente profunda» —deep
tide—, que sólo sale a la superficie en
algunos momentos críticos. La famosa
Declaración de la Conferencia Impe-
rial de 1926 decía de sus miembros que
«son Comunidades autónomas dentro
del Imperio Británico, de igual status,
en manera alguna subordinadas !<is
unas a las otras en ningún aspecto de
sus asuntos internos o externos, aun-
que unidas por una común fidelidad
3 la Corona, y libremente asociadas
como miembros del Brilish Common'
wealth of Nations». La afirmación de
la autonomía de sus miembros y de
la libertad en las relaciones internacio-
nales es el tema fundamental, que se
repite con insistencia en toda su his-
toria. En cuanto a la fidelidad a la
Corona, la recha7a la India, reciente-
mente constituida en República, aun-
que sigue considerando al Rey como
símbolo de la unidad y Cabeza del
Commonivealth. Por esto y por el ca-
rácter puramente espiritual e indefi-
nible que lo constituye, suele conside-
rarse al Commorrwealth como una fa-
milia cuya cabeza es el Monarca. Y
como una familia se gobierna, sin con-
tratos ni pactos escritos, aunque con
sumisión tácita a ciertas reglas de tipo
consuetudinario.

El Commonivealth debe su continui-
dad histórica, su unidad y el éxito de
su funcionamiento: a), a los elemen-
tos gobernantes —ministros, parlamen-
tarios, letrados, etc.—, que participan
de ideas, tradiciones, sentimientos e
intereses comunes; b), a la Corona, en
•cuyo nombre (salvo en la India) go-
biernan los gobiernos, legislan los par-
lamentos, actúan las fuerzas armad ís

y a la cual los individuos prestan ::•
delidad, y que sirve a la vez como
principal símbolo de la unidad y como
eslabón social entre los gobernantes y
los pueblos del Commonvjeallh.

II

WHEARE, K. C.: The Nature and
Structure 0/ the Commoirwealth (Na-
turaleza y estructura del Common-
wecúth). Págs. 1.016-1.028.

La estructura del Brilish Common-
ivealth of Nations es peculiar. En él
se incluyen países autónomos bajo la
soberanía de la Reina, otros que no son
estrictamente Dominios de la Reina,
Protectorados, etc. Hasta h-'.cc. poco
podía decirse que todos !o¿ pr.íses del
Commomvealth eran Dominios del Rey
o estaban bajo su protección o ¡.iris-
dicción. Pero hoy día esto no es exac-
to : desde el 26 de enero de 1551 la
India es una República, a pesar de lo
cual sigue siendo miembro del Com-
momueahh, y así lo ha ma.u'tesMrio
expresamente: niega la República in-
dostánica la soberanía del Mon.'rc.i in-
glés, pero lo reconoce como símbolo y
cabeza del Co>\imon-jjealth. Hay que
distinguir, pues, dos facetas en el Mo-
narca : una como soberana y otra como
Cabeza del Commonivealth. Como So-
berano puede serlo para unos países
y para otros no: para todos, empero,
es símbolo y Cabeza del Common-
ivealth.

En el Coinmonv/ealtk hay que dis-
tinguir «miembros» y «países-i. Exis-
ten unos 50 países, cada uno con su
propio Gobierno, al frente del cual s¿
halla un gobernador, representante de
la Reina. Pero sólo los países plena-
mente autónomos, soberanos e inde-
pendientes poseen la condición de
miembros. Son ocho: Reino Unido de
Gran Bretaña P Irlanda del Norte. Ca-
nadá, Australia, Nueva Zelanda. Áfri-
ca del Sur, India, Pakistán y Ceylán.
Los restantes países no son autónomos
y dependen en mayor o menor grado
del Reino Unido, o de otro miembrc>'
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como Nueva Guinea, que depende de
Australia.

La diversidad que manifiestan estes
países dentro de su unidad se revela
también en los Títulos Reales. En el
Reino Unido la Reina es: «Isabel N,
por la gracia de Dios, Reina del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y de sus otros Dominios y Te-
rritorios, Cabeza del Common-wealth,
Defensora de la Fe». En los mismos
términos se hizo la proclamación en
Canadá, Australia y Nueva Zeland i,
añadiendo el nombre del propio oiís
después de la mención del Reino Uni-
do. En los demás (salvo la Ind'a, que
no hizo proclamación), se suprimen la
expresión «por la gracia de Dios», por
entender acaso que la soberanía "s po-
pular, y el título de Defensora de la
Fe. África del Sur y Ceylán suprimen
la mención del Reino Unido, que que-
da simplemente implícito en la fórmula
general «sus otros Dominios y Terti-
torios». Pakistán la proclama «Reina
del Reino Unido y sus otros Dominios
y Territorios», sin mencionar expresa-
mente al propio país; esto e? debido
a que el Pakistán tenía pendiente su
nueva Constitución y aun no se sabía
si adoptaría la forma monárqui.a o la
republicana. En general, las fórmulas
de proclamación reflejan sobradamente
la actitud de los diversos Dominios con
respecto a la Metrópoli y a la Corona.

Otra faceta interesante es ia de la
•extensión del régimen jurídico del Rei-
no Unido a los otros miembros. Ca-
nadá, Australia y Nueva Zelanda pi-
den a veces al Parlamento británico
una ley que les sea extensiva, en los
términos del Estatuto de Westminster.
Australia, Ceylán y Nueva Zelanda
mantienen la apelación de los fallos de
sus Tribunales ante el Comité JudiciU
del Consejo Privado, compuesto por
jueces británicos, sito en Londres y
considerado como una institución del
Reino Unido; los demás miembros la
han abolido entre 1949 y 1951.

Un problema aún no resuelto es ei
-siguiente: Cuando un país del Com-
monwealth alcanza la autonomía, ¿pa-

sa automáticamente a la categoría de
miembro si decide permanecer libre-
mente asociado en el Ccmmonzveallh?
Esto a veces podría perjudicar a otros
miembros; además, si el órgano del
Commoirwealth —la llamada Conferen-
cia Imperial, integrada por los Primeros
Ministros de los países Miembros—
incrementase su composición con una
docena de Primeros Ministros de países
pequeños, nominalmente autónomos,
dicho órgano resultaría inmanejable e
ineficaz. Por ello, a estos efectos se
aconseja la federación de estos peque-
ños países. Ya se ha formado la Fede-
ración de las dos Rodesias y el territo-
rio del Nyasa y está en proyecto la
Federación Británica del Caribe.

Cabe preguntarse: ¿Qu¿ especie de
asociación es el Commonwealth? Poco
puede decjr un jurista sobre ello. Cuan-
do los estadistas tratan de describirlo,
lo asimilan a un «club» o a una «fa-
milia». Ambos términos tienen su va-
lor. Como un club, tiene «miembros»,
todos en pie de igualdad, con liber-
tad de asociación, y no basta la volun-
tad de ser miembro, sino que se re-
quiere la aceptación de los ya asocia-
dos, etc. La idea de familia aporta
otras nociones: el Reino Unido ha sido
una madre para Australia, Nueva Ze-
landa, Canadá y acaso África del Sur;
claro que para otros, como la India,
Pakistán y Ceylán, ha sido una ma-
drastra; existen, pues, relaciones de
tipo maternofilial y también relaciones
de hermandad; existe el consejo de fa-
milia, del que forman parte los países
mayores de edad. También, como en
las familias, hay querellas familiares,
como el caso de Irlanda, que dejó vo-
luntariamente de ser miembro del Com'
monwealth en abril de 1949; sin em-
bargo, los subditos irlandeses siguen
gozando de trato de favor en los países
del Commonzueallh, y viceversa, y las
relaciones del Embajador de Irlanda en
Londres con el Gobierno se llevan a
cabo a través del Commonwealth Re-
lations Office, y no a través del Fo-
reign Office, como las de los países
extranjeros.
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III

BRADY, Alexander: Nationalism and
Demacracy m the Bntish Common-
wealth : Some General Trends (Al-
gunas orientaciones generales sobre
el nacionalismo y la democracia en
el Commonwealth). Páginas 1.029-
1.040.

En el Commonwealth las dos fuerzas
políticas dinámicas son el nacionalis-
mo y la democracia, en íntima cone-
xión las dos. Esta conexión aparece
bien clara en Australia y Nueva Ze-
landa y con menos seguridad en el Ca-
nadá y África del Sur. En los Estados
asiáticos, debido al medio ambiente,
el nacionalismo y la democracia tienen
un sentido diferente, pero también am-
bos movimientos van juntos.

1. El nacionalismo.—En Australia y
Nueva Zelanda aparece bien definido
por la circunstancia geográfica, el me-
dio ambiente y la conciencia, de perte-
nencia al gran tronco de habla inglesa.
En Canadá se ha desarrollado con más
dificultad, debido a la doble base cul-
tural francesa e inglesa y a la influen-
cia de los Estados Unidos; algo pare-
cido ha ocurrido en África del Sur
(base Inglesa y holandesa), pero agra-
vado con el nacionalismo del pueblo
aborigen, no identificado con la. cul-
tura europea. En estos dos países h.i
sido de beneficioso influjo la ideolo-
gía liberal, de escuela inglesa, de sus
mejores políticos. En cuanto al nacio-
nalismo de los tres Estados asiáticos,
pese a su distinto ambiente social, ofre-
ce una gran semejanza con el de los
otros Dominios: además los principa-
les dirigentes han constituido «élite»
intelectual de la clase media, formada
en el liberalismo británico y en las
ideas democráticas occidentales- El na-
cionalismo de todos los Dominios tiene
su común origen en la aspiración de
las colonias a convertirse en comu-
nidades políticas autónomas, sin su-
misicn al poder de la Metrópoli, aun-
que no aisladas de ella.

2. La democracia.—Lo más visible
de la herencia política británica en el

Ccmmanwealth es !a presencia de par-
lamentos populares, que legislan de
acuerdo con las tradiciones y privile-
gios de su prototipo de Westminster.
Pero se echa de menos en ellos una
«clase gobernante», con gran forma-
ción y experiencia política. Esto es
más evidente en los países asiáticos,
donde son frecuentes las revueltas y
donde el comunismo encuentra un te-
rreno propicio. Sería necesaria una
gran labor de educación para encau-
zar el sentido democrático de estos paí-
ses dentro de unos hábitos políticos
eficaces.

La creciente actividad del Estado en
los últimos tiempos y la tendencia al
colectivismo estatal han modificado las
bases de operación de la democracia
tradicional, y todo ello se ha he-
cho sentir en los países del Common-
wealth no menos que en la propia
Inglaterra. Pero, sin duda, los miem-
bros del Commonivealth sabrán hacer
frente a las nuevas aventuras del so-
cialismo democrático y liberal, sirvién-
dose mutuamente de ejemplo, pero so-
bre todo con el ejemplo de la Gran
Bretaña, que continuará ejerciendo su
influencia sobre los demás países a los
que dio sus instituciones parlamenta-
rías y su pensamiento político y que
será para ellos durante mucho tiempo
el único depósito de experiencia p e
lítica.—A. B.

Vol. XL1X, núm. 1, marzo [955.

STEINER, H. Arthur: Constitultonalisnr
m Communist China (Constituciona-
lismo en la China comunista). Pá-
gina I-2I.

La China comunista ha entrado en
la «etapa constitucional» a consecuen-
cia de la promulgación de la Constitu-
ción de la República Popular China, el
20 de septiembre de 1954. Este texto
representa la culminación de una serie
de declaraciones que, durante un quin-
quenio, han sido antecedente y base
del programa que implica la Constitu-
ción. En su preparación el papel fun^

2 l 6



REVISTA DE REVISTAS

damental ha tocado al Partido Comu'
nista Chino, que dispuso de diecinueve
miembros en la Comisión encargada de
la redacción del proyecto, compuesta
de treinta y tres. Esta Comisión adop-
tó unánimemente el texto que le fue so-
metido. Aunque se pretendió asociar a
las masas en esta tarea, el verdadero
valor de tal procedimiento estribó en
la simple propaganda de las ideas, me-
diante las técnicas de los círculos uni-
tarios y las Organizaciones de primera
línea. Los diputados que proclamaron
ley el proyecto habían sido designados
mediante elección indirecta por asam-
bleas populares municipales y provin-
ciales a las que se proponían listas
elaboradas en la capital. De este modo
puede concluirse que la Constitución
china no es una etiqueta, sino la for-
ma contemporánea de aplicación de
voluntad política en cuya, virtud el
Partido Comunista Chino se dispone
a organizar los poderes públicos.

La doctrina autoritaria de los co-
munistas chinos distingue el objeto y
la función de la acción administrativa
del Estado de la función y del objeto
propios de la acción del Partido. Este
monopoliza la dirección de la vida so-
cial, incluyendo su actividad política y
gubernativa, en interés de la clase de
la cual aparece como vanguardia y se-
lección. Puede decirse así que el apa-
rato administrativo del Estado es uno
de los varios «cautivos» del Partido.
Esta dirección partidista es reconocida
por la Constitución, pero no deja por
ello de ejercerse en forma extra-consti-
tucional. Proclamada la voluntad del
Partido como imperativo categórico de
la vida del país, la Constitución deja
de ser ley suprema. De otra parte esti-
mada esti ley como cuadro de la tran-
sición hacia el socialismo, tampoco
pasa de ser esto, haciéndose instrumen-
to de la lucha de clases. Los escritos
de Mao Tse Tung son de necesaria
consulta para comprender las teorías
constitucionales de la China contempo-
ránea. Así, su concepto de «nueva de-
mocracia», apoyado en la distinción de
Estado, forma de Estado y forma de
Gobierno, que a su vez encuentra vie-

jísimas raíces en autores chinos tres
siglos anteriores a la Era Cristiana: la
forma de Estado es la dictadura del
pueblo, la forma de Gobierno el cen-
tralismo democrático... A ello se agre-
gan directos influjos soviéticos; ese
«Estado popular dirigido por la clase
trabajadora y basado en la alianza de
obreros y campesinos», términos de la
Constitución china de 1954, recuerda
demasiado el «Estado socialista de
obreros y de campesinos» de la Consti-
tución rusa de 193CÍ...

La tarea transicional está señalada
en el artículo cuarto de la Constitución
china donde se encomienda al Partido,
en su acción sobre los órganos de! Es-
tado y sobre las fuerzas sociales y me-
diante la industrialización y Jas trans-
formaciones consiguientes, el asegu-
ramiento de la abolición gradual de los
sistemas de explotación y la construc-
ción de la sociedad socialista.

Por lo demás, esta Constitución apa-
rece desarrollada en algo más de un
centenar de artículos. Los aspectos
programáticos (parte declarativa) es'
tan expuestos casi a lo largo de toda
ella, y las reformas estructurales andan
mezcladas ahí; son, fundamentalmen'
te, el reforzamiento de los poderes de!
Presidente de la República (que se se-
para de la estructura soviética y su-
pone una mayor categoría que la pro-
pia del Presidente del Gobierno cen-
tral popular, título que le daba el Es-
tatuto de 1949), la creación de un Vice-
presidente (que sucede al Presidente en
línea que puede ser distinta de la de
sucesión en la jefatura del Partido), la
Junta política suprema, la Cámara po-
pular, el Comité o Comisión permanen-
te de la Cámara y dos nuevos Conse-
jos: el Consejo de Estado y el Con-
sejo de Defensa.—J. B.

WELLS, Henry: Ideology and Lea-
dership in Puerto Rican Politia
(Ideología y caudillaje en la política
portorriqueña). Págs. 22-39.

¿Cuáles son las razones en cuya vir-
tud el Partido Popular Democrático
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domina al electorado portorriqueño?
Por lo pronto se distingue de los de-
más grupos que con este rótulo suenan
en el mundo sudamericano, porque el
de Puerto Rico no es un conglomerado
de facciones, sino una organización
muy centralizada y disciplinada. Pero,
sobre ser esto, se advierten otros fac-
lores: el ideológico y el personalista.
Henry Wells examina las dos vertien-
tes, advirtiendo en la primera tradi-
ciones hispánicas y actividades yan-
kis. La situación más reciente es, con
todo, la que da contenido al programa
político; y las reivindicaciones socia-
les constituyen base fundamental. El
personalismo resulta también evidente:
como Roosevelt y como Churchill, Mu-
ñoz Marín ha sido desde 1940 una fi-
gura de heroicas proporciones. Su po-
pularidad es elemento decisivo. De otro
lado, si le falta «élite», este mismo
hecho le cataloga como <hombre apar-
te», a quien sus enemigos reconocen
virtudes. Para Wells el personalismo
portorriqueño tiene raíz hispánica:
la posición del hacendado y la del
mestizo y los poderes de los mandata-
rios de !a Corona. El hacendado pater-
nalista, el barrio y el municipio ofre-
cen así fondo al hecho político comen-
tado.— J. B.

THE REVIEW OF POLlTtCS

Notre Dame/lnd.

Vol. 17, núm. 2, abril 1955.

WANDYCZ, Piotr S.: The Theory of
International Relations (La teoría de
las relaciones internacionales). Pági-
nas 180-205.

La ciencia —o como otros prefieren
el estudio— de las relaciones interna-
cionales constituye uno de los benja-
mines de la familia de las ciencias so-
ciales. Su consideración independiente
no ha sido reconocida todavía en los
círculos académicos. En Inglaterra el
lugar atribuido en sus Universidades a
las Relaciones internacionales es relati-

vamente pequeño. En Francia su estu-
dio está dominado por la, influencia de
la historia. Sin embargo, parece dis-
tante la posición de Suiza, pues el pro-
fesor de Ginebra, Guggenheim, en una
discusión en el Colegio de Europa, de
Brujas, en 1951, afirmó que el estu-
dio autónomo de las Relaciones inter-
nacionales sólo es comprensible con
ayuda de los utensilios jurídicos. Más
diferenciante aún es la actitud norte-
americana. Comparada con la de Euro-
pa, la situación del estudio de las Re-
laciones internaciones resulta particu-
larmente privilegiada allí.

Es, con todo, indudable que la cien-
cia de las Relaciones internacionales no
ha alcanzado la altura que én la disci-
plina técnica y académica distingue a
otras materias. Su objeto es tan vas-
to que se comprende cuan difícil sea
llegar a crear un complejo científico
común aplicable a los aspectos socia-
les, filosóficos, económicos e institu-
cionales en que se halla implicada. Se
habla así de una Teoría de las rela-
ciones internacionales y se piensa que
podría constituir un cuerpo de doc-
trina que fuese la contrapartida de
la Teoría política, o mejor de lo que
los alemanes llaman «Staatsphiloso-
phie». Esto obliga a que en un pri-
mer estadio nos liguemos a la actua-
lidad e incluso a la problemática po-
lítica actuante sobre nuestra vida pre-
sente : de un lado tendríamos teo-
rías sociológicas, institucionales e his-
tóricofilosóficas, que vendrían a en-
contrar sus epígonos en Carr o Mor-
genthau, en la Carta de las Nacio-
nes Unidas y en su estructura admi-
nistrativa, o en el fondo grociano,
vitoriano, suareciano o vateliano... Es-
te es el camino más seguido frecuente-
mente, y en él damos con figuras y
tesis más próximas, conservadoras, li-
berales o marxistas, nazifascistas, de-
mocráticas, etc. Cuando estas doctri-
nas se aplican surge la incidencia ins-
titucional, y así el fenómeno del fe-
deralismo, al que Norteamérica est.í
particularmente ligada. No debe olvi-
darse la concepción católica, que amn-
ca de San Agustín y tuvo como apü'

2 l 8



REVISTA DE REVISTAS

cación histórica la Cristiandad medie-
val. Si se liga con la obra de los
Pontífices más recientes, emerge de
ella una coherente y detallada idee
logia de la Sociedad internacional,
cuya idea central de paz no es un
concepto puramente político y nega-
tivo. sino que está vista como tran-
quilidad del orden, y éste aparece
como armonía entre las partes y el
todo. Un detallado análisis de esta
teoría y de su relación con el mundo
europeo —concluye el autor— sería
de enorme interés.—J. B.

THE JOURNAL OF P0LIT1CS

Florida

Vol. 17, núm. 2, mayo 1955.

PIERCE, Roy: ConsUtulional Revisión
m France (Revisión constitucional en
Francia). Págs. 221-247.

Hace el autor en este trabajo un
estudio de los artículos del texto cons-
titucional francés afectados por la re-
forma aprobada el 7 de diciembre de
1954 por la Asamblea Nacional, some-
tiendo a comparación la primitiva re-
dacción con la nueva y considerando
las distintas posiciones de los partidos
y la forma como ha influido su anta-
gonismo en la solución dada a los
problemas constitucionales planteados
por la revisión.

En la primera parte del artículo se
estudia la reforma de los dos artículos
de la Constitución (el 14 y el 20) en
los que se regula el poder legislativo
del Consejo de la República. Como
por el primero se establecía un verda-
dero monopolio por la Asamblea de
todos los proyectos de ley en su pri-
mera lectura, incluso de aquellos que
fueran presentados por los senadores,
la reforma tenía por objeto, siguien-
do el deseo de la mayor parte de los
diputados, organizar mejor la distri-
bución del trabajo entre las dos Cá-
maras y, de acuerdo con la aspiración

de los senadores, aumentar el presti-
gio y las facultades legislativas del
Consejo. La reforma del artículo 20,
que es el que establece el papel a ju-
gar por las dos Cámaras en orden al
estudio y promulgación de las leyes,
presentaba dos problemas en su re-
forma. Uno de ellos era el de buscar
un procedimiento con arreglo al cual,
aun manteniendo las facultades de la
Asamblea, se incrementase el papel del
Consejo en el proceso legislativo y se
facilitase el diálogo entre las dos Cá-
maras en la elaboración de las leyes-
El otro, el de mantener o abolir el
llamado "poder de veto», por el cual el
Consejo de la República puede pedir
una absoluta mayoría en la posterga-
ción por la Asamblea de aquellas en-
miendas a un proyecto aprobadas por
él también por una mayoría absoluta.

En la segunda pane se examina la
revisión de los artículos 45, 49, 50 y
52 de la Constitución, de los que el
primero se refiere a la investidura del
primer ministro, los dos siguientes a
la regulación de las votaciones de con-
fianza y censura, y el último a la for-
mación de Gobierno provisional como
consecuencia de la disolución del Ga-
binete.

Una tercera parte estudia, mucho
más brevemente, las enmiendas intro-
ducidas en cinco artículos (7, 9. u ,
12 y 22), de muy vario contenido y
cuya revisión fue decidida en noviem-
bre de 1954.

El autor concluye afirmando que la
interpretación de la revisión y refor-
ma del texto constitucional como una
restauración de las instituciones de la
Tercera República es exacta sólo en
parte, concretamente en lo que se re-
fiere a la enmienda de los artículos 14,
20 y 45, pero exagerada si en ella se
quiere comprender la totalidad de las
enmiendas introducidas y, en todo
caso, es más simbólica que real.

El interés de este trabajo no está
tanto en el examen comparativo de los
textos constitucionales anteriores y
nuevos, como en la consideración de
las distintas posiciones y aspiraciones
de los partidos.—F. M. R.
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POLÍTICA MUNDIAL

P0L1T1QVE ETRANCERE

París

Año 20, núm. 3, julio 1955.

FYZEE, Asaf A. A.: Le makise du
Proche - Orienl (La inquietud del
Próximo Oriente). Págs. 277-282.

El evidente interés que por parte
occidental existe hacia el Próximo
Oriente se centra únicamente en dos
temas: la debilidad económica y la
inestabilidad política. La razón de es-
to está en el hecho de que las tres
grandes potencias occidentales tienen
\¡n interés vital en la estabilidad p e
lítica y el progreso económico de aque-
llos países. Pero la consecuencia es
que se olvidan los problemas origi-
nados por la crisis cultural y espiritual
del Próximo Oriente y que son la
raíz de todo lo demás. Esta crisis de
los valores culturales y espirituales es-
tá determinada por la necesidad de
conciliar la tradición antigua de todos
estos países con los valores de la cien-
cia moderna. Allí existe una religión,
el Islam, y un medio de expresión, la
lengua árabe, que deben actuar como
base para levantar la construcción de
una nueva civilización llena de pro-
mesas.

El testimonio de personas autoriza-
das permite afirmar que la dificultad
no existe en la fe de las gentes musul-
manas, sino en una teología anquilo-
sada, cuyos dogmas paralizan el espí-
ritu y la actividad de las comunidades
musulmanas. Al igual que ocurrió en
los primeros siglos del Islam, los pen-
sadores judíos y cristianos, venciendo
la desunión que fomenta la hora pre-
sente del mundo, deben saber cola-
borar con los musulmanes para contri-
buir a resolver las dificultades. Cierta-

mente esta es tarea fundamental de
los propios pueblos islámicos, pero esa
cooperación será extraordinariamente
vahesa a los musulmanes para permi-
tirles una interpretación del Islam que
esté a tono con la época que vivimos.

En materia religiosa el autor afirma
la necesidad de lograr, en el Islam, la
separación entre la religión y el dere-
cho y de formular nuevos principios
para la interpretación de la fe. La re-
forma que propone se sintetiza en los
seis principios siguientes:

i.° La fe y la religión deben ser
objeto de una nueva definición y ser
considerados como conceptos separa-
dos. 2.0 La ley sagradâ  debe ser re-
visada e interpretada a la luz de la
filosofía y la lógica moderna, separán-
dose la doctrina espiritual de! Corán
de los preceptos jurídicos y políticos.
3.'' La cosmología de las antiguas es-
crituras debe ser interpretada a la luz
de la ciencia moderna. 4-u Hacer obli-
gatorio para los sacerdotes musulmanes
el estudio de la religión comparada.
5." Llegar a una nueva interpretación
de la teología islámica a base de con-
siderar las afinidades históricas exis-
tentes entre el judaismo, el cristianis-
mo y el islamismo: se debe fundar
una nueva disciplina: la ciencia com-
parada de las religiones semíticas. 6.°'
Toda investigación sobre el Islam debe
ir precedida del estudio de las len-
guas semíticas y de su filología com-
parada.

Es evidente que todos estos princi-
pios no podrán ser implantados si-
multáneamente y de golpe, pero se
asegura que no se deberá prescindir de
uno solo de ellos.

Junto con esto, el Occidente no deb¿
limitarse a considerar los problemas
políticos o económicos del Próximo
Oriente, sino que debe penetrar en
las dificultades espirituales y culturales
de aquellos países, contribuyendo a
través de sus centros de investigación
y de la colaboración de sus estudiosos a
vencer la crisis cultural y espiritual
que atraviesa el Islam.—F. M. R.
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ARON, Raymond: La situiUion dans le
Sud'Est asiatique: de Bangkok a
Bancloeng (La situación en el Sudeste
asiático: de Bangkok a Bandung).
Páginas 283-298.

Recordando el contenido de la con-
ferencia que pronuncie en diciembre
de 1953. después de un rápido viaje
al Extremo Oriente (cuyo texto fue
publicado en esta misma REVISTA, nú-
mero 1 de 1954), el r.utor se refiere a
la exactitud o inexactitud de los juicios
y previsiones emitidos en aquella oca-
sión. Declara haber acertado aj con-
siderar que no había ninguna probabi-
lidad de que, en un futuro próximo,
Chiang Kni Chek pusiera el pie en el
continente chino, ni que Mao Tse
Tung ocupara militarmente Formosa.
Igualmente fue justo en su apreciación
de que Mao Tse Tung tenía más pro-
babilidades de obtener Formosa por la
p¿z que por la guerra. Pero no fue
igualmente afortunado al enfocar la
cuestión de Indochina. Sus conversa-
ciones a finales de 1953 con los ¡cíes
civiles y militares de Saigón no le ha-
bían permitido conocer la existencia
del peligro de perder la guerra dentro
de los doce meses siguientes. Pero lo
cierto era que no sólo no se podía ga-
nar la guerra por Francia, sino que
existían muchas más probabilidades de
perderla inevitablemente. Había sen-
tado una alternativa que no correspon-
día a la realidad: o los occidentales se
deciden a continuar la guerra en Indo-
china o Francia se decide a negociar.
Pero realmente r.o había otra posibi-
lidad que la de perder la guerra.

En el momento presente el primer
punto que el autor quiere dejar seña-
lado es que la política general del
mundo soviético que se apreciaba ya
en. 1953 favorable a una distensión, se
confirma más hoy en día. Moscovia y
Pekín quieren liquidar las cuestiones
militarmente peligrosas y se pretende
dar la impresión de una mejora en la
relación con el mundo occidental. El
segundo punto a tener en cuenta es
que la diplomacia mundial ha estado

determinada casi exclusivamente siem-
pre por la estrategia y la táctica de l.i
Unión Soviética.

Partiendo de esto, ¿cuáles son las
cuestiones planteadas en Extremo
Oriente que podrían encontrar una
solución a favor de esta dirección po-
lítica del mundo soviético?

Formosa. La situación puede pare-
cer la misma que en diciembre de
1953. Mao Tse Tung no puede con-
quistar Formosa por la acción de las
armas. La dificultad más grave está
en la situación de las islas costeras:
Quemoy y Matsu. Difíciles de defen-
der, un ataque masivo chino pondría
a los Estados Unidos frente a un trá-
gico dilema: o se abandona la defen-
sa, con 1,1 consiguiente pérdida de
prestigio, o se tiene que proceder a
bombardear las tropas chinas de des-
embarco y sus bases terrestres y aé-
reas. Lo cierto es que los aliados oc-
cidentales, y el propio presidente
Eisenhower, se inclinaban por el no
mantenimiento de las fuerzas naciona-
listas en esas islas. Los Estados Unidos
ofrecieron primero una alternativa:
evacuación de Quemoy y Matsu si
los chinos prometían no emplear la
fuerza con Formosa. Hoy la oferta de
los Estados Unidos parece que iba en
una dirección distinta : la contrapartida
por el abandono de las islas sería
ahora la obtención de una promesa de
los aliados de los Estados Unidos (Gran
Bretaña, Australia, Nueva Zelanda y
quizá Francia) de solidarizarse con los
Estados Unidos para defender Formo-
sa, si era necesario. Tal promesa, sin
embargo, no era de esperar por el Go-
bierno de Sir Anthony Edén con an-
terioridad a las elecciones, y mientras
tanto ya había ocurrido un nuevo he-
cho: la declaración de Chu En Lai en
Bandung. Pese a la contestación nega-
tiva contenida en la declaración del
Departamento de Estado, ausente su
titular y el propio presidente Eisen-
hower. se puede afirmar que ambos
esperaban la primera ocasión par.i
cambiar de política. Se podrá llegar o
no a la aceptación por Mao de la pre-
sidencia del mariscal nacionalista en
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Formosa y, en contrapartida, a la
promesa por los Estados Unidos de re-
conocer el régimen comunista chino y
de consentir su ingreso en las Nacio-
nes Unidas, o no se llegará a esto.
Pero lo cierto es que por una parte
y otra no se piensa ir a l.i guerra por
causa de Formosa.

Sudeste asiático. Aquí, las cosas
son más difíciles. Después de concluí'
dos los Acuerdos de Ginebra, Francia
ha querido actuar simultáneamente en
el Norte y en el Sur del Vietnam,
con el consiguiente peligro de ser acu-
sada de doble juego por el Sur. Frente
a las futuras elecciones caben dos po-
sibilidades: aceptar el posible triunfo
del Vicrnam del Norte con la espe-
ranza de que la República soviética
del Vietnam pueda llegar a entrar, de
una forma u otra, en la Unión Fran-
cesa o mantener relaciones con Fran-
cia, o rechazar las elecciones libres por
haberse hecho con fórmula comunista.
Pero si lo primero es improbable, lo
segundo conduciría inmediatamente ,i
la reanudación de las hostilidades y
de las guerrillas. Ante esto, una posibi-
lidad de éxito se derivaría de la uni-
dad política absoluta entre Washing-
ton y París respecto a Indochina, uni-
dad que de hecho se niega. Y respecto
al actual presidente del Consejo viet-
namita. Ngu Dinh Diem, que en un
principia pareció el hombre de Francia,
hoy no cuenta con la adhesión del Go-
bierno fidnccs. Lo que los represen-
tantes franceses quieren hoy es sola-
mente evitar la guerra entre Dinh
Diem y las sectas. Ante esta situación
el autor advierte que, si bien el me-
jor Gobierno no será aquel que más
acuse al colonialismo francés, como
quieren los norteamericanos, tampoco
hay que pensar que lo sea el que sea
más francófilo, como quieren los fran-
ceses.

¿Cuál es la eficacia del Pacto del
Sudeste asiático? No representa una
verdadera garantía contra el peligro
existente en esa región, y en cambio
sirve para irritar a los países neutra-
les de Asia. Es más bien una fórmula

diplomática que podría hacer posible,
en ciertas circunstancias, una interven-
ción americana en la región, caso de
agresión militar. Pero el verdadero pe'
ligro no está en esa supuesta agresión
militar. El día que China lo quiera se-
riamente, podrá alcanzar su fin de
expansión en el Sudeste asiático sin
poner en movimiento el mecanismo de
protección de la S. E..A. T. O.

¿Qué significa la Conferencia de
Bandung? Tres observaciones se pue-
den hacer a esta Conferencia a juicio
del autor: en primer lugar es una
Conferencia que une entre sí a uní
serie de pueblos, sin otro denomina-
dor común que el de no ser blancos,
en los que existe, sin embargo, una
gran diversidad de orientaciones, de
tal suerte que no cabe el acuerdo sino
en meras declaraciones; en segundo
lugar, que la declaración final justifi-
cando medidas individuales y colecti-
vas de defensa, apenas podría ser in-
vocada contra un Pacto dada la con-
dición de que 'esas medidas de de-
fensa colectiva no sean en el interés
exclusivo de una gran Potencia», ya
que nunca se sabe el interés de quien
funciona en una agrupación defensiva;
y en tercer lugar, que lo único sensa-
cional fue la actitud de Chu En Lai,
que dio una buena muestra de la habi-
lidad comunista para cambiar la acti-
tud rápidamente, pasando de un ex-
tremo a otro, de acuerdo con las exi-
gencias tácticas de su polílica. — F.
M. R.

FALI., Bernarc B.: La politique atnc-
ricaine au Viet-Nam (La política
americana en el Viet-Nam). Pági-
nas 299-322.

Este importante trabajo constituye
un acerbo contra la política norte-
americana en Indochina, muy bien
documentado con informes publica-
dos de políticos y militares de los
Estados Unidos y con el resultado f'c

investigaciones llevadas a cabo per-
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sonalmcnte por el propio autor, que
ha tenido buen cuidado en conectar
pacientemente con las personas res-
ponsables o que desempeñaron misio-
nes de importancia en relación con la
política norteamericana en Asia. El
artículo aparece dividido en tres par-
tes. En la primera se pasa revista a
los diversos hechos registrados en In-
dochina inmediatamente antes de la
declaración de las hostilidades con el
Japón, y en los cuales aparece mani-
fiesto el desinterés y aun antipatía que
los Estados Unidos manifestaron desde
un principio por colaborar con los fran-
ceses en la defensa del Sudeste asiáti-
co, no obstante la evidente amenaza
nipona. La segunda parte analiza les
objetivos norteamericanos en Indochi-
na. Cuando en 1943 la guerra apare-
cía ya bastante decidida a favor de las
armas aliadas comenzaron las planifica-
ciones de postguerra. En la mente de
Roosevelt aparece clara la idea de que
la Indochina francesa debía ser arreba-
tada a los franceses y puesta bajo un
régimen He. tutela internacional. Uno
tras otro se reproducen los testimo-
nios de la desgraciada política del en-
tonces presidente norteamericano que,
alegremente y con desconocimiento to-
tal del problema, llegó a ofrecer la
totalidad del territorio indochino al ma-
riscal Chiang Kai Chek. Junto a es:o
no se escatiman por parte norteame-
ricana las acusaciones a Francia por
la ineficacia de las tropas francesas en
aquel teatro de la guerra, ignorando
deliberadamente el abandono en que
se había tenido a éstas durante todo
el desarrollo de las operaciones, no obs-
tante las constantes llamadas de soco-
rro, y esto como consecuencia de ór-
denes emanadas del mismo Departa-
mento de Defensa de Washington. I.a
razón determinante de todo está en el
complejo anticolomalisía de Roosevelt,
que le llevó a ordenar a los militares
norteamericanos se abstuvieran de to-
da manifestación de ayuda o interés
por colaborar con las tropas francesas,
empeñadas en una lucha dificilísima

en la jungla indochina, con un arma-
mento deficiente y anticuado.

En la tercera parte el autor exa-
mina las alternativas por las que pasó
la política norteamericana después de
la guerra. Se comienza esta última
parte con una muy útil referencia de
las distintas oficinas y servicios espe-
cializados que el Gobierno de Washing-
ton montó en el Sudeste asiático y
a través de los cuales se canalizó la
política militar y planificadora en In-
dochina. Cuando llegó el período de
las elecciones norteamericanas que ha-
bían de determinar el cambio de la
administración de los Estados Unidos,
ninguno de los dos partidos en pugna
se manifestó decidido a presentar en-
tre los puntos de su programa el de
la ayuda de los Estados Unidos a In-
dochina. Más tarde, siendo ya Foster
Dulles secretario de Estado, abundan
las pruebas de que los Estados Uni-
dos no querían intervenir, en Indo-
china, militarmente, pese a que la
lucha en aquella península asiática fue-
ra mirada por ellos como formando
parte de la cruzada general contra la
expansión comunista.

De este modo queda perfectamente
demostrado: que los Estados Unidos
rehusaron siempre la ayuda moral y
material a Indochina: que una vez que
entraron en la guerra los dirigentes
norteamericanos hicieron responsable
a Francia de gran parte de las derro-
tas aliadas en Asia: que Washington
decidió, sin consultar a Francia, dis-
poner de la suerte de Indochina, pese
a la hostilidad que expresó Churchill
a tal proyecto; y, que Indochina fue
ofrecida a Chiang Kai Chek sin nin-
gún escrúpulo para mantenerle de ese
modo en la guerra contra el Japón.

Pero no obstante esta larga y justa
acusación a la política norteamericana
en Indochina, el autor tiene la hon-
radez de decir al final de su trabajo
que <.la política norteamericana en In-
dochina ha sido lo que fue en función
de las negligencias francesas —milita-
res, políticas y económicas— desde
1940».—F. M. R.
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ERLER, Fritz : Coexistence et réumfica-
íion de l'Allemagne (Coexistencia y
reunificacicn de Alemania). Pági-
nas 353-344-

El término coexistencia ha sido atri-
buido desde el primer momento a los
bolcheviques. No obstante se pueden
citar los nombres de algunos hombres
de Estado no bolcheviques, que lo
han utilizado también. En primer lugar
el presidente Eisenhower, que ha ha-
blado de coexistencia pacífica, pero co-
mo «coexistencia en la concurrencia».
La tesis que esta frase encierra es la
de que la expansión del comunismo se
ejerce principalmente en las regiones
del mundo en que la miseria o el colo-
nialismo favorecen la propaganda co-
munista. Esto significa que, sin olvi-
dar el aspecto militar, se debe prestar
la mayor atención y ayuda a los países
que se encuentran en esas condiciones,
con objeto de impedir el proceso d.>
descomposición que permite al parti-
do comunista adueñarse de la política
y el gobierno de los países.

El mariscal Tito ha hablado también
de coexistencia, añadiendo el objetivo
«activa», con lo que quiere decir que
es necesario no solamente coexistir sino
imprimir a esa coexistencia un riímo
activo que se manifestaría en el man-
tenimiento de relaciones normales en-
tre aquellos países que, teniendo una
estructura social diferente y regímenes
opuestos, se encuentran en la necesi-
dad de vivir juntos.

El jefe del partido demócrata nor-
teamericano, Stevenson, habla de la
coexistencia como término irreductible-
mente opuesto al de «no existencia»,
y que, por tanto, significa una actitud
política que debe ser abrazada por los
hombres como la única solución para
sobrevivir.

La situación que ha llevado en la
actualidad a plantear el problema de
la coexistencia es parecida a la que
existió en Europa, sobre todo en Ak-
mania, durante las guerras de reli-
gión subsiguientes a la Reforma. Hoy
como entonces, parece que la Huma-

nidad se encuentra urgida de arbitrar
una fórmula de coexistencia para evi'.̂ r
la guerra y que lleve a una conviven-
cia como la que se ha alcanzado entre
católicos y protestantes.

Se ha pensado que paradójicamente
el antídoto de la amenaza de guerra es-
tá en la posesión de la bomba H. Se-
gún est3 tesis, que ha encontrado prin-
cipalmente eco en la Gran Bretaña, la
fabricación de esta poderosa bomba se-
ría la única forma de protegerse con-
tra su empleo. Este argumento es ne-
cesario recordar que se ha esgri-nido
siempre a la aparición de un nuevo
arma. Aun cuando es necesario reco-
nocer que el poder destructivo de
esta bomba llega a amenazar al propio
que la usa, no parece que la fuerza
destructiva pueda considerarse como •
suficiente para garantizar la paz, y en
todo caso es indudable que la acepta
ción de esta tesis conduciría al enor-
me desarrollo de una loca carreraa de
armamento. Ni siquiera sería suficiente
el pretender que en la futura guerra
se haría uso solamente de las arrms
atómicas tácticas, porque su uso lle-
varía inevitablemente a la guerra tot.;l
y al consiguiente empleo de las armas
atómicas estratégicas.

La única solución se encuentra en
un desarme auténtico, pero se ha apun-
tado autorizadamente a este respecto
que todo acuerdo sobre un desarme po-
sible implica un acuerdo en todcs los
órdenes, no solamente en las armas
atómicas, sino también en las armjs
clásicas, porque «no se puede pedir
a uno de los adversarios que renuncie
a las armas en las que posee una cier-
ta superioridad en tanto que el otro,
cuya superioridad reside en las otras
armas, guardaría la suya». Los proble-
mas aparecen estrechamente vincula-
dos y es necesario llegar a una solu-
ción total en todo el dominio militar,
acompañada de un control efectivo, lo
que supone vencer la desconfianza
reinante.

Es en este punto en el que apare-
cen vinculadas las cuestiones de la
coexistencia y de la reunificación de
Alemania. Se interpreta la coexisten'
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T¡a con la fórmula que permitiría un
tnodus vivendi basado en sostener el
statu quo, que supondría la consa-
gración del mantenimiento de la di-
visión alemana. Pero con esto se ol-
vida que no existirá paz duradera en
Alemania con una Alemania partida.
Además esto favorecería el juego de
los comunistas porque la Unión So-
viética acusaría a los occidentales de
no favorecer la reunificación germana.
Las fuerzas democráticas de Alemania
deben demostrar que son las primeras
en trabajar por la reunificación, y de
este modo hacer que todo fracaso sea
visiblemente atribuíble a la Unión So-
viética. El único camino está en las
conversaciones, lo cual suscita tres
preguntas: ¿quién tomará parte en las
mismas?, ¿cuándo se celebrarán?, y
¿qué temas serán tratados?

Las conversaciones deben abrirse le
. antes posible. Los occidentales se equi-
vocan al querer imponer su voluntad
exigiendo la previa ratificación de los
acuerdos del Oeste. Los rusos han ame-
nazado diciendo que entonces no dis-
cutirán la reunificación alemana, ade-
más las doce divisiones germanas no
significarán gran cosa para la fuerza
occidental. El tiempo en este caso tra-
baja a favor de los rusos. En las con-
versaciones sólo deben intervenir las
cuatro potencias, y la participación de
la República Federal debe limitarse a
la de ser consejera de las potencias
occidentales, preparando la labor de la
conferencia cuatripartita. Por último,
es necesario que en tales conversacio-
nes se tenga la voluntad de llegar a
una solución, relacionando los dos pro-
blemas planteados: el de las elecciones
libres y el de la segundad militar. A
este respecto se rechazan como inad-
misibles las proposiciones soviética y
norteamericana y se preconiza una
Alemania reunificada, gobernada por el
resultado que señalen unas elecciones
libres y que en todo caso quedará al
margen de cualquier clase de alian-
zas militares. No hay que temer que
una' Alemania así organizada caiga bajo
la influencia soviética. Finalmente, Ale-
mania debería, una vez unificada, par-

ticipar en un verdadero sistema de
seguridad colectiva, que estableciera
el principio de que la violación de las
fronteras de este país provocaría la
resistencia colectiva de los otros parti-
cipantes en el sistema. Esto daría se-
guridad a Alemania y también seguri-
dad contra Alemania, tranquilizando
así los temores de Francia y Rusia.—
F. M. R.

ÍNTERNATÍONAL ORGA-
NlZATiON

Boston

Vol. IX, núm. i, febrero 1955.

BASCH, Antonin: The Colomfao Plan:
A Case of Regional Econonric Coope-
ration (El Plan Colombo: un caso
de cooperación económica regional).
Páginas 1-18.

Con este artículo nos da el autor
una visión general de la importancia
y alcances de la cooperación regional
que en el orden económico supone el
Plan Colombo, sobre la base del in-
forme titulado The Colombo Plan for
Cooperattve Economic Development in
South and South East Asia, resultado
de la segunda reunión del Comité Con-
sultivo, celebrada en Londres en sep-
tiembre de 1950, y al que se incorpo-
raron los programas preparados por
los países de la Commonwealth en
aquel área. Este Comité Consultivo fue
creado en la reunión de Colombo de
los Ministros de Asuntos Exteriores
del Commonwealth en enero de 1950.
Inicialmente formaban parte de este
Comité: Australia, Canadá, Ceilán, In-
dia, Nueva Zelanda, Pakistán y el
Reino Unido y sus territorios de Ma-
laya y Borneo, pero se invitaba a par-
ticipar en sus trabajos a los demás paí-
ses de la misma área geográfica. La pri-
mera reunión del Comité se celebró
en el mes de mayo de aquel año en
Sidney, y fue entonces cuando se
tomó la decisión de que los países del
Commonwealth redactasen unos pro-

225



REVISTA DE REVISTAS

gramas de acción para un período de
seis años, a partir del 18 de julio de
1951, y se invitó a los otros países a
hacer lo propio. Estos Six-Year Deve-
lopnient Programs, recogidos en el in-
forme londinense, fueron preparados
por los Gobiernos de Ceilán, Federa-
ción de Malaya, India, Borneo de!
Norte, Pakistán, Sarawak y Singapur
y se refieren a las que fueron consi-
deradas necesidades más urgentes : in-
cremento de la producción de alimen-
tos y primeras materias agrícolas, in-
cremento de la producción eléctrica,
mejora de los transportes y desenvol-
vimiento de algunas industrias. Por
consiguiente trazan un programa re-
lativo a las inverisones públicas para
el básico desenvolvimiento económico
en materia de irrigación, energía, fe-
rrocarriles y otros servicios esenciales,
y al campo del desenvolvimiento soda!
(salud, educación, alojamiento, etc.). El
costo total de los programas presenta-
dos se elevaba a 5.228 millones de dóla-
res, de los que un 32 por 100 era dedi-
cado a la agricultura, un 34 a transpor-
tes y comunicaciones, un 6 a combusti-
ble y energía, un 10 a industrias y mi-
nería y un 18 a fines sociales. De ese
total solamente 2.884 millones de dela-
res se calcula que podrían ser suminis-
trados por la capacidad financiera de
los respectivos países. Los 2.344 millo-
nes restantes deberían ser cubiertos por
la ayuda financiera exterior. El capítulo
financiero del informe concluye alu-
diendo a la importancia que para todo
el mundo tiene el lograr el progreso
económico y la estabilidad política en
aquella área. Por consiguiente, el Plan
Colombo fue preparado teniendo en
cuenta el progresivo desenvolvimiento
de los países interesados, la estima-
ción de los capitales necesarios para
la aplicación de los programas y el
cálculo de los recursos que deberán
ser obtenidos ce la ayuda financiera
exterior.

La realización de este complejo pro-
grama exigiría, según el cálculo hecho
en Londres, la intervención de 1.411
técnicos. La asistencia técnica que po-
dría ser facilitada por las Naciones

Unidas y sus agencias especializadas,
así como por la aplicación del Punto IV
se ha considerado insuficiente, y eso
ha llevado a la elaboración de un
Commorrwealth Technical Assistance
Schetne para el que los Gobiernos de
la Commonwealth, incluidos India, Pa-
kistán y Ceilán, contribuirán con 8
millones de libras. Para la administra-
ción de este programa técnico se creó
un Cornial jor Techmcal Cooperation,
asistido por un Technical Assistance
Bureau, que son así los dos únicos ór-
ganos creados antes de la puesta en
marcha del Plan Colombo.

Estos datos, sumariamente recogi-
dos de entre los muchos que se contie-
nen en este útil trabajo, permiten al-
canzar el volumen y la importancia del
vasto programa de cooperación regio-
nal económica que es el Plan Colombo,
y cuyos resultados, como dice el autor,
sólo comenzarán a apreciarse al fina!
del período de seis años que compren-
de. Su éxito tendrá una importanc.i
fundamental para el futuro político y
social de los países comprendidos en
esta región del mundo. Y aunque para
su logro se requiere la colaboración y
ayuda de todo el mundo, la mayor
parte del trabajo deberá ser hecho me-
diante el progresivo desenvolvimiento
de los países interesados.—F. M. R.

AUSSENPOLITIK

Stuttgart

Año 6, núm. 4, abril 1955.

NICOLSON, Harold: Die Anjaenge der
Diplomatie (Los orígenes de la diplo-
macia). Págs. 209-220.

Cuando los grupos primitivos tuvie-
ron que tratar con sus vecinos para la
negociación, fue necesaria la inmu-
nidad: ésta constituye el primer prin-
cipio, tal como se encuentra entre los
aborígenes australianos, las leyes de
Manu y los poemas homéricos. Dispo-
nemos de la crónica de aquella misión
diplomática troyana, con Menelao y
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Odiseo, cuyo objetivo era el rescate
de Helena. Los pasajes homéricos nos
dan ya tres puntos significativos para
estudiar los orígenes de la diplomacia.
Se documentan allí ochocientos años
antes de Cristo: la presencia de em'
bajadas extranjeras ante las asambleas,
la constitución colegial de tales emba-
jadas y el hecho de la inmunidad de
que gozaban las mismas. Hay embaja-
das cerca de asambleas populares o
extensas, y también cerca de consejos
reducidos, es decir, tanto frente a Par-
lamentos como frente a Gabinetes. Se
advierte un fondo religioso y en su
base una progresiva aplicación de los
métodos helénicos de negociación. In-
cluso aparecen embajadas permanentes.
Disponían de cartas credenciales, que
les libraban de la pena de muerte, le«
concedían un sueldo reducido como
viático y les prohibían recibir regalos.
El premio a éxito era la guirnalda de
clivo, el banquete en la casa consisto-
rial y a veces la lápida conmemorati-
va ; pero si la gestión fracasaba toda
clase de penas castigaba su poca for-
tuna : debían rendir cuentas en forma
vergonzosa, y sus enemigos políticos
hablaban de soborno y de incapaci-
dad...

También conocieron los griegos !a
profesión consular. El «Proxenos» era
una especie de representante honora-
rio de otra ciudad en la propia: Pín-
daro lo fue en Tebas y Demóstenes en
Atenas. Atendían a los comerciantes
pero también se ocupaban de materias
políticas, reclamaciones, etc.

Había convenios y tratados, de los
que se conservan no pocos textos, mas
también, hacia el siglo v, un entero
aparato diplomático: la Liga anfictic-
nica..

Por lo que toca a Roma, sin negar
la validez del nlmperium» y de la
«Pax», el autor estima que los roma-
nos no pudieron desarrollar un pro-
cedimiento diplomático valioso. Habla-
mos a menudo de la «civitas gentium»
y del «¡us gentium», pero —opina el
autor— la primera era poco más que
una frase sentimental, y el segundo
una serie de preceptos que regulaban

las relaciones entre extranjeros y ro-
manos y que sólo adquirió el signi-
ficado que pesa sobre nosotros por la
obra de Grocio y de los internaciona-
listas modernos. Únicamente en 1i
primera época de la República se con-
cluyeron contratos bajo la idea de la
reciprocidad, y bien pronto las viejas
formas de alianza ligadas a los térmi-
nos «amicitia», «foedus» o «societas»,
adquirieron valor diverso. El Senado
reguló las relaciones exteriores y en
ellas dominó la «maiestas pppuli roma-
ni" y lo «honestum» se mezcló con lo
lútil». Nuncios u oradores designa-
dos por el Senado cumplían misiones
diplomáticas (alguna vez se envió como
embajador a un maestro de gimnasia).
Se reguló lo que hoy llamaríamos pre-
sentación de credenciales: la recep-
ción de embajadores extranjeros en
Roma estaba reglamentada y siguió
reconociéndose la inmunidad, si bien
podían perderla cuando actuasen como
espías.--). B.

POLÍTICA EUROPEA

¡OURNAL OF CENTRAL EURO-
. PEAN AFFA1RS

Umversity of Colorado

Vol. XIV, núm. 3, octubre 1954.

TABORSKY, Eduard: Slowakia under
Commumst Rule. "Democratic Cen-
tralism" Versus National Autonomy
(Eslovaquia bajo el yugo comunis-
ta. (.Centralismo democrático» con-
tra -\utonomia nacional). Págs. 254-
263.

En los años subsiguientes a la se-
gunda guerra mundial el comunismo
checoslovaco era uno de los principa-
les promotores del nacionalismo eslo-
vaco, y su programa de acción, de ha-
berse llevado a efecto, hubiera signi-
ficado la creación de un Estado, o más
bien, de una Unión entre dos Estados
con igualdad de derechos. Sin embar-
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•go, la realidad ha sido distinta a to-
das las promesas, y en la actualidad
el nacionalismo eslovaco ha visto trun-
cados sus sueños de autonomía y se
encuentra por completo sometido 2
las decisiones del Poder central. Yi
están muy lejos los días en que Kle-
ment Gottwald publicara su «Carta
Magna» de la nación eslovaca, que ha
quedado convertida en una utopía más
del Comunismo. Tras siglos de separa-
ción de las tierras checoslovacas, Es-
lovaquia vino a formar parte de la
República checa en 1918, a raíz de la
primera guerra mundial, y aunque es
cierto que no se le concedió ningún
estatuto especial, existía, sin embargo,
un Ministerio especial que entendía en
los asuntos eslovacos. Poco a poco
fue creándose un movimiento nacion.il
que aspiraba a la creación de una Die-
ta propia. Tras el dictado de Munich
de 1938, que significó la mutilación
territorial de Checoslovaquia y la di-
misicn del Presidente Benes, las fuer-
zas nacionalistas eslovacas, aprove-
chándose de la débil posición del Go-
bierno central, consiguieron un esta-
tuto especial que llevaba anejo una
legislatura provincial, un Primer Mi-
nistro y un Gabinete con autoridad eje-
cutiva, así como un sistema judicial
autónomo. Cuando en marzo de 1930
Hítler ordenó la completa liquidación
del Estado checo, el Gobierno provin-
cial eslovaco, presidido por Tiso, pro-
clamó, con anuencia de aquél, la inde-
pendencia del nuevo Estado eslovaco
que vino a convertirse en una especie
de protectorado nazi. El Consejo Na-
cional Eslovaco, creado de modo clan-
destino durante la segunda guerra
mundial de acuerdo con el Gobierno
de Benes, a la sazón exilado en Lon-
dres, organizó un levantamiento tras
las líneas alemanas, mas el movimien-
to fue prontamente sofocado. Este Con-
sejo Nacional gobernó a una Eslova-
quia independiente hasta mayo de
1946 en que las elecciones parlamen-
tarias significaron un cambio radical de
situación. Posteriormente la Constitu-
ción del 9 de mayo de 1948 vino a dar
el golpe de gracia a la autonomía eslo-

vaca. Así, pues, la historia del nacio-
nalismo eslovaco desde 1945 a 1954 no
es sino la historia de una decadencia
gradual en su autonomía e indepen-
dencia a expensas de un creciente cen-
tralismo. El Consejo Nacional se ha
convertido en una Asamblea de oyen-
tes que escuchan, complacidos o no,
las alabanzas que los dirigentes comu-
nistas se hacen a sí mismos, y son me-
ros servidores de sus mandatos. No
existe, pues, autonomía eslovaca, y el
pueblo se ve sometido a una tiranía,
calcada de la soviética, que hace im-
posible todo sueño nacionalista.—].
M. L.

Vol. XV, núm. 1, abril 1955.

FRANKEI., J.: Commumsm and the Na-
tional Question 111 Yugoslavia (El
Comunismo y la cuestión nacional
en Yugoslavia). Págs. 49-65.

Desde la creación del Estado yu-
goslavo, el descontento nacional ha
dominado su política, proporcionando
a los comunistas un terreno propicio
en el que desarrollar sus actividades.
La primera Yugoslavia, nacida a raíz
de la guerra del 14, estaba compuesta,
principalmente, por serbios, croatas y
eslovenos, y su unión era más bien fic-
ticia, pues los serbios la consideraban
como una mera extensión del antiguo
reino de Serbia en la que debían ocu-
par una posición privilegiada. Las di-
vergencias entre las distintas minorías
habían de favorecer al Partido comu-
nista que, sin embargo, no supo apro-
vechar la magnífica ocasión que se le
brindaba. El Comintern se dio cuenta
bien pronto de la importancia del pro-
blema nacional en Yugoslavia, ejer-
ciendo presión sobre los comunista?
yugoslavos para que éstos reconocieran
la fórmula marxista en su interpreta-
ción rusa, el derecho a la autodeter-
minación nacional e incluso el derecho
de separación. Tal fórmula implicaba
la desintegración de Yugoslavia o, al
menos, la separación de la parte yu-
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goslava de Macedonia al objeto de in-
cluirla en un nuevo Estado macedonio
que formaría parte a su vez de la
Federación balcánica comunista. La
propuesta no fue aceptada por los CO'
munistas yugoslavos que se dividieron
en dos bandos: derechas e izquierdas.
Los primeros defendían la unidad yu-
goslava y las tradiciones de los socia!-
demócratas serbios y del Imperio aus-
tro-húngaro, en tanto que las izquier-
das aceptaban la fórmula del Comin-
tern, si bien con ciertas reservas. La
guerra contra los alemanes fue apro-
vechada por los comunistas para for-
talecer la unidad nacional y lanzar su
programa de acción: Yugoslavia for-
mará un Estado federal con igualdad
cíe derechos para todos los pueblos que
la constituyen. En el aspecto econó-
mico se ha perseguido dos fines: eli-
minación de las desigualdades existen-
tes entre las diversas minorías y ele-
vación del nivel de vida de los pueblos
más atrasados hasta ponerles al mismo
nivel de los adelantados y progresi-
vos. Sin embargo, el problema nacional
no se ha resuelto aún y las divergen-
cias entre serbios y croatas continúan.
La postura oficial es la de ignorar ta-
les divergencias esperando que la po-
lítica de tolerancia iniciada y la inte-
gración nacional acabarán por eliminar-
las. La unidad nacional es, no obstan-
te, más fuerte que la conseguida a raíz
ce la primera guerra mundial, y puede
afirmarse que la guerra de liberación
ha sido el principal factor de unifica-
ción.—J. M. L.

POLÍTICA SOVIÉTICA

SOVIET STUDIES

Oxford

Vol. VI, núm. 4: abril 1955.

I0HNS0N, E. L.: Some Aspects of the
Soviel Legal System (Aspectos deV

sistema jurídico soviético). Páginas
351-358.

En septiembre de 1954 una pequeñi
delegación de abogados y procuradores
ingleses visitó la Unión Soviética con
el fin de conocer algunas característi-
cas de su sistema jurídico. Con tal ob-
jeto fueron llevados a visitar aquellos
lugares que deseaban conocer: Cole-
gio del Notariado, Tribunal Central de
arbitraje, Dirección de Policía, Escuela
jurídica, Campos de Trabajo, Instituto
de la Vivienda e Instituto de Medi-
cina Forense. Las ciudades visitadas
fueron Moscovia, Lcningrado y Alma-
Ata. El objeto de! presente artículo
no es otro que el de dar una somera
idea del funcionamiento de dichos cen-
tros. La profesión jurídica en la Unión-
Soviética la ejercen los notarios, abo-
gados y procuradores. Los primeros
tienen a su cargo todo lo relativo a
la redacción de contratos, testamentos,
certificaciones de herencia, etc. En al-
gunos contratos, tales como el de prés-
tamo, la intervención del notario es
ejecutoria y tiene la misma fuerza que
la sentencia dictada por un juez, en el
caso de que el deudor no cumpla con
sus obligaciones. Existen en Moscovia
34 Notarías, la mayor parte dirigidas
por mujeres. El Colegio de Abogados
está formado por 1.014 miembros, 383
mujeres. Su Junta de gobierno la cons-
tituye el Presidium, formado por once
miembros elegidos cada dos años. E!
papel de procurador tiene una gran
importancia en el sistema jurídico so-
viético, siendo su principal misión la-
de supervisar la ejecución de las leyes,
en un sentido amplio. En cuanto al
Ministerio de Justicia, sus principales
funciones son: vigilar el funciona-
miento de los Tribunales, de los Co-
legios de Notarios y de Abogados, así
como la formación profesional de sus
empleados y funcionarios. Respecto 3
los campos de trabajo correcccional,
cumplen una función reparadora y edu-
cativa, poniendo a las personas que
en ellos cumplen condena, en condi-
ciones de ganarse honradamente !a
vida.
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SK1LLING, Gordon: The Soviet ¡mpact
on the Czechoslovak Legal Reno/u»
tion (El impacto soviético en la evo-
lución jurídica checoslovaca). Pági-
nas 361-382.

Al igual que sucede en los demás
países satélites, el nuevo orden legal
instaurado por el Comunismo checo
sigue el modelo de Moscovia. Para los
bolcheviques rusos dirigidos por Lenín,
el nuevo orden revolucionario exigiría
la desaparición del anterior que vuelve
a aparecer, más o menos disfrazado,
durante el período de la Nueva polí-
tica económica. En teoría, la actual si-
tuación económica y social de Checos-
lovaquia y del resto de las democracias
populares, se asemeja mucho a la de
aquel período en el que el Socialismo
no había conseguido aún dominar por
completo la situación. La constitución
checa de 1948 ha llevado a cabo cam-
bios sustanciales en la estructura y
contenido de ciertas leyes fundamen-
tales, limitándose en lo demás a ofre-
cer directrices al futuro legislador en
orden a la creación de un nuevo orden
legal. Bajo la dirección del Ministerio
de Justicia, las distintas Comisiones
nombradas al efecto han elaborado di-
versos Códigos que vienen a ser una
copia exacta de los soviéticos. En ge-
neral puede afirmarse que se ha hecho
una trasplantación del sistema legal so-
viético. El Derecho es considerado co-
mo una simple unidad orgánica, no
existiendo la tradicional distinción en-
tre el Derecho público y el privado.
Todo Derecho es público en el sen-
tido de normas emanadas del poder
público.

Entre los Códigos estudia el articu-
lista el penal, el civil, el de familia y
el de trabajo, pues estos dos últimos,
al igual que sucede en la Unión So-
viética, están separados del Ccdigo
civil.

El fin primordial del sistema legal
checoslovaco es el mantenimiento del
orden y la defensa del régimen. Los
derechos individuales están rígidamen-
te subordinados a estos fines colecti-
vos. Si bien en teoría el individuo po-

see libertad personal y de acción, en
la práctica tales derechos son comple-
tamente nulos.—]. M. L.

POLÍTICA ASIÁTICA

PACIFIC AFFAIRS

Richmond/Va.

Vol. XXVIII, núm. 1, marzo 1955.

FAI.L, Bernard: Indochina Since Ge-
nevo (La situación en Indochina des-
de la Conferencia de Ginebra). Pá-
ginas 3-26.

De acuerdo con lo estipulado en la
Conferencia de Ginebra, el territorio
situado al norte del paralelo 17 ha pa-
sado a manos de las huestes de Ho
Chi Minh, debiendo evacuarse las ciu-
dades de Hanoi y Haiphong en un pla-
zo de ochenta y trescientos días a par-
tir del cese de las hostilidades. Las
fuerzas rojas deberán evacuar, a su vez,
las zonas que ocupan al sur de la lí-
nea divisoria. Una Comisión interna-
cional de control velará por el exacto
cumplimiento de lo acordado en Gi-
nebra, esperando que en 1956 puedan
celebrarse elecciones libres en las dos
zonas en que el Vietnam ha quedado
dividido. Cambodia y Lr.os tuvieron
mejor suerte, reconociéndose al prime-
ro el derecho a concertar ciertas alian-
zas de tipo defensivo y asegurándole
la evacuación de todas las guerrillas de
Ho Chi Minh que aún ocupaban su
territorio. Hace el articulista un some-
ro estudio de la situación en ambas
zonas del Vietnam, de Laos y Cambo-
dia. En el sur del Vietnam, la políti-
ca americana está desplazando por com-
pleto a la francesa, y su hombre de
confianza es Ngo Dinh Diem, quien,
gracias a la ayuda económica de los
Estados Unidos, está llevando a cabo
un programa de reformas bastante am-
bicioso, siendo el problema de los rc '
fugiados y el de la reforma agrarii
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las cuestiones que más preocupan al
Gobierno. En el Norte los aconteci-
mientos han seguido un curso diferen-
te, y el principal problema que acucia
a sus dirigentes es el de la reforma
monetaria. La ayuda china ha servido
para consolidar el régimen de Ho Chi
Minh, y Francia parece totalmente des-
plazada. Fracasada en sus intentos de
coexistencia con el Norte rojo, Francia
no ha hecho otra cosa que perder po-
siciones en Indochina, en beneficio de
Estados Unidos. La situación actual
puede conducir a una violación de lo
acordado en Ginebra y con ella a la
división permanente del Vietnam, al
igual que ha sucedido en Corea.

trapartida en el acceso de los fil:pino.->
al mercado americano.

El Acta de Comercio filipina ha sido
diiramentp atacada por amplios sectores
de opinión que ven en ella el princi-
pal obstáculo que ha impedido la. in-
dustrialización del país y que ha ser-
vido para perpetuar su estructura agrí-
cola. Se trata ahora de revisar dicha
Acta, y los puntos de vista respecto
al problema son diversos. Para Fili-
pinas, el medio ideal sería el continuar
disfrutando de sus privilegios en el
mercado americano, logrando a la vez
su independencia económica, mas no
es fácil que los Estados Unidos se
avengan a tal fórmula.—J. M. L.

GOLAY, Frank: Economic Consequen'
ees of the Phüippine Trade Act
(Consecuencias económicas del Acta
de comercio filipina). Págs. 53-70.

En 1946 se firmó el Acta o Ley co-
mercial filipina, que había de servir a
guisa de cauce legal por el que dis-
currieran las relaciones económicas en-
tre Estados Unidos y Filipinas. Esta
ley representaba una fórmula de com-
promiso entre intereses divergentes.
Para ciertos sectores americanos, con
intereses comerciales y agrícolas en
Filipinas, se debían perpetuar los lazos
•económicos que ligaban a ambos paí-
ses, abogando por la libertad de co-
mercio. Esta posición era sostenida por
ciertos círculos filipinos interesados en
el mercado americano. Tal postura era
combatida por ciertos grupos de agri-
cultores americanos, particularmente
cultivadores de azúcar y aceite vege-
tal, que deseaban acabar con el sistema
preferencia! que disfrutaban los pro-
ductos filipinos en los mercados ame-
ricanos. Una tercera posición era la
representada por grupos de america-
nos y filipinos deseosos de conceder a
las islas plena soberanía e independen-
cia económica. Conocedores de las di-
ficultades que entrañaría la transición,
preferían minimizar la posición prefe-
Tencial de los americanos en la eco-
nomía filipina sin que ello tuviera con-

THE M/DDLE EAST ¡OURNAL

Washington

Vol. 9, núm. 2, primavera 1955.

BRUNS, Fred: A Study of Arab Reja-
gees Attitudes (Actitud de los refu-
giados árabes). Págs. 130-139.

El problema de Palestina y la insta-
lación de millares de refugiados árabes
que esperan ansiosamente mejorar su
suerte, continúa siendo una grave
preocupación para las potencias occi-
dentales, cuyos esfuerzos en pro de
una solución favorable de la cuestión
no han dado, hasta ahora, los resulta-
dos apetecidos. Estados Unidos, Ingla-
terra y Francia, países que llevan sobre
sus hombros la carga de atender a los
gastos de los refug¡?dos, piensan que
tal ayuda ha de tener forzosamente un
carácter temporal, en tanto se llega a
un?, situación permanente y se instalen
los refugiados en las zonas que se
acuerden. Esta solución es la que pa-
trocina Israel, pero que es rechazada
tanto por los Gobiernos como por las
poblaciones árabes y los propios refu-
giados. Entre éstos hay una minoría
bastante considerable, que desea y es-
pera una guerra de liberación, estando
convencida de que entre árabes y ju-
díos no puede haber nunca paz. La
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mayoría, sin embargo, acepu la exis-
tencia de Israel o aboga por un Estado
árabe-judío, con ciertas condiciones.
Estas condiciones son de dos clases:
la primera consiste en reajustes terri-
toriales a costa de Israel, similares a
los recomendados en la resolución de
las Naciones Unidas de 1947, supri-
miendo la partición de Palestina e in-
demnización por las pérdidas sufridas
por los refugiados árabes. La segunda
defiende la creación de un Estado ára-
be-judío sobre base federal o cantonal,
al estilo suizo, y con una amplia auto-
nomía local. El problema no tiene fá-
cil solución, pues hay que tener en
cuenta no sólo los factores económi-
cos, sino también los psicológico-socu-
les y tradicionales que, para los pue-
blos árabes, tienen una extraordinaria
importancia.

lraqi-Turkish Pact (El Pacto Turco-
Iraquí). Págs. 163-166.

Las violentas criticas que ha susci-
tado el Pacto de cooperación mutua
firmado el 24 de febrero de 1955 entre
Turquía y el Irak, son una prueba más
de la tensión e incertidumbre de las
relaciones entre los pueblos del Oriente
Medio. Las relaciones entre los dos
países no son nuevas, pues ambos fue-
ron signatarios del famoso Pacto de
Sadabad en 1937, y en 1947 firmaban
un Tratado de mutua consulta en polí-
tica exterior y de cooperación mutua en
materias regionales. Poco después Jor-
dania firmaba un Tratado de amistad
con Turquía y otro de alianza con
Irak. Esta unión de Jos Estados hache-
mitas con Turquía levantó fuertes pro-
testas entre los árabes por creer que
ello iba en perjuicio de la Liga árabe.
Para mejor explicarse la situación ac-
tual se hace preciso observar la evo-
lución operada en el Oriente Medio a
partir de 1947. En este año los Esta-
dos Unidos ayudan activamente a Tur-
quía que empieza a llevar la voz can-
tante con respecto a la estrategia occi-
dental en el Medio Oriente. La derrota
árabe en Palestina, la posterior solida-

ridad del bloque de países árabes en la-
O. N. U., su neutralidad en la guerra
fría, la presencia de Israel y la riva-
lidad entre Egipto e Irak por la supre-
macía árabe, así como la retirada de
las tropas inglesas de la zona del c.v
nal, son factores que han coadyuvado
para llegar a la situación actual. Los
Estados árabes e Israel critican dura-
mente el Pacto, si bien de modo dife-
rente. Para los primeros debilita la
Liga y ataca a su solidaridad en be-
neficio de Israel: para éste, por el
contrario, significa una amenaza y el
posible aislamiento, pues al recibir la
ayuda americana a través de Turquía,
el resto de los Estados árabes se uni-
rá paulatinamente al Irak, ya que e!
Pacto prevé la accesión de nuevos
miembros, y es probable que se com-
plemente con el Pacto turco-pakistan!,
con lo cual Israel quedaría aislado. El'
Pacto es un éxito también para Occi-
dente, pues más tarde o más temprano
los Estados árabes se unirán a él y
formarán un solo bloque, sólido y
compacto, que actuará contra la expan-
sión del Comunismo en el Oriente Me-

dio.—J. M. L.

INDIA QUARTERLY

Nueva Delhi

Vol. XI, núm. 1, enero-mano 1955-

YOKOTA OTAKA: ¡apan and the Unu

ted Nations (Japón y las Naciones
Unidas). Págs. 1-15.

Tras hacer un breve estudio de la
O. N. U. y de sus fines principales, y
en el que analiza el derecho de veto-
y su deseada eliminación, los Conve-
nios regionales de seguridad colectiva
dentro del marco de las Naciones
Unidas, !a admisión de nuevos miem-
bros, la posición de los Estados no-
pertenecientes a la Organización, el
Consejo Económico y Social y otros
Organismos, pasa el articulista a exa-
minar la posición del Japcn con res'
pecto a las Naciones Unidas y su gran.
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interés por ingresar dentro del siste-
ma de seguridad colectiva de la Orga-
nización. El Japón ha renunciado al
rearme y al derecho de guerra y espera
que las Naciones Unidas garanticen su
propia seguridad. Por ello ha solicitado
su ingreso en el seno cié las mismas.
Algunos sectores de opinión han man-
tenido la tesis de la neutralidad ni-
pona, siguiendo la teoría del general
Mac Arthur, partidario de que el Ja-
pón se convirtiera en una especie de
Suiza asiática, mas tal postura no tiene
hoy apenas defensores. La mejor ga-
rantía para el Japón la ofrece la
O. N. U., mas como qu:era que ?n ¡as
circunstancias actuales tal garantía no
es ni puede ser absoluta, tiene su com-
plemento en los Acuerdos regionales
que vienen a ser uno de los primarios
objetivos de la política japonesa. El
Japón de nuestros días es un ardiente
defensor de las Naciones Unidas y de
su sistema de seguridad colectiva, y
desea participar en todos sus Organis-
nismos, pues de esta forma se siente
mis protegido y podrá llevar a cabo
sus planes de reconstrucción económi-
ca, social, cultural y política del país.

GlNlEWSKI, Paul: Cermany and Israel
(Alemania e Israel). Págs. 15-30.

El Tratado de reparaciones concluido
entre la República federal alemana y el
Estado de Israel representa un fenó-
meno único, tanto en el aspecto polí-
tico como en el económico. Por lo ge-
neral, las reparaciones exigidas por una
nación victoriosa a otra vencida tienen
el carácter de obligación impuesta por
la fuerza de las armas. Mas nada de
esto sucede en el Tratado firmado el
10 de septiembre de 1952 entre Ade-
nauer y Sharett, a la sazón Ministro
de Asuntos Exteriores y hoy primer
ministro de Israel. Aparte de esto, el
contenido del Tratado, la naturaleza de
los daños por los que exige repara-
ción, las apasionadas controversias que
ha suscitado en Alemania e Israel, en
el mundo judío y entre los países
árabes, así como el inevitable contacto
entre dos pueblos que aparecían tan

opuestos, todo ello hace del Tratado
en cuestión un documento único en
su género y que merece detallado es-
tudio. El articulista analiza las labo-
riosas negociaciones entre los represen-
tantes de ambos países hasta llegar a la
firma del Tratado, las reacciones de
la opinión pública en Alemania e Is-
rael, un poco fría e indiferente en la
primera, apasionadas y violentas en et
segundo. La intervención, más o me-
nos solapada, de los Estados árabes,
deseosos de impedir la firma del Tra-
tado, por considerar que ello implicaba
el rearme de Israel, y por consiguiente
una amenaza para la paz en el Oriente
Medio, etc. De acuerdo con lo es':-
pulado en las cláusulas del Tratado,
Alemania se compromete a pagar a Is-
rael, en mercancías, la suma de 3.000
millones de marcos más otros 450 mi-
llones a favor de la Conferencia sobre
reivindicaciones materiales de los ju-
díos. Los plazos serán doce: tres de
200 millones y nueve de 310. Con ello
Alemania se coloca entre los primeros
proveedores de Israel, y poco a poco,
con los envíos a los Estados árabes, va
reconquistando sus posiciones en el
Oriente Medio, continuando así su
política tradicional en una zona tan
vital y desplazando a Francia e Ingla-
terra. La Alemania Oriental, por el
contrario, se ha negado a admitir !as
reclamaciones de Israel, y por tanto,
al pago de las exigidas reparaciones.—
J. M. L.

FILOSOFÍA

HUMANITAS

Brescia

Año X, núm. 6, junio 1955.

DANIEL-ROPS, Henri: // modernismo in
Francia (El modernismo en Francia).
Páginas 529-536.

Hace cincuenta años se notaba en
muchos países una extraña agitación
en los ambientes intelectuales católi-
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eos, sobre todo en Francia donde el
problema llegó incluso a apasionar a
la opinión pública. Se trataba de un
movimiento al que se llamó modernis-
mo y cuya definición no es fácil por-
que el tiempo demostró que no era
una actitud congruente y fundamental,
sino mejor un conjunto de reacciones
individuales. Pío X, condenando al
modernismo, lo presentó como un con-
junto de doctrinas lógicamente cons-
truidas; sin embargo, parece que no
existe tal estructura sistemática. Los
modernistas franceses, criticando el
contenido del antiguo testamento, criti-
cando fundamentalmente los dogmas
y el proceso de la vida católica, ame-
nazaban a la propia Iglesia. Los pri-
meros proyectos modernistas de atem-
perar la doctrina de la Iglesia a la si-
tuación de la ciencia de su tiempo, se
fueron transformando inexorablemente
en un ataque contra la Iglesia. Consi-
dérese, por ejemplo, la respuesta de
Edouard Le Roy a la pregunta ¿Qué
es un dogma? Para este autor un dog-
ma no es sino una advertencia contra
falsas concepciones y un ordenamiento
de carácter práctico. Pero el moder-
nismo pasó tan pronto como la Iglesia
católica reaccionó. A pesar de su intrín-
seco error, el modernismo sirvió, no
obstante, para provocar una cierta be-
néfica reacción estimulante en la Igle-
sia.—E. T. G.

PH1L0S0PHY

Londres

Vol. XXX, núm. 114, julio 1955.

BROWN, D. G.: Evaluative Inference
(Inferencia valoradora). Págs. 214-
228.

La frase «evaluative inference» ha
sido utilizada por Toulmin en su libro
Reaseon in Ethics para designar aque-
lla forma de inferencia por la cual
pasamos de razones construidas sobre
los hechos a conclusiones éticas. La

frase ha sido discutida, pero en todo
caso denuncia una de las formas más
comunes, y en cierto sentido inexplora-
das del proceso lógico. Se puede con-
siderar, por ejemplo, a una persona
que conduzca un automóvil a cierra
velocidad. Hay un juicio construido
sobre los hechos que se limita a reco-
ger en una proposición los datos de
que una persona determinada conducv
a una velocidad determinada. Ahora
bien, de aquí se puede inferir un jui-
cio de valor y decidir que conducir a
más de cierta velocidad es peligroso
para la convivencia, supone una falta
de consideración a la tranquilidad de
los demás, etc. En estos últimos su-
puestos entrañaríamos en el campo de
las valoraciones, concluyendo un jui-
cio que a su vez implica censura o
aprobación. Los hechos sirven de una
parte de supuestos de inferencias, pero
de otra parte parece que actualizan la
vigencia de un determinado grupo de
valores, y en esta disyuntiva radica
precisamente la dificultad.—E. T. G.

R.IVISTA DI FILOSOFÍA
NEO-SCOLASTICA

Milán

Año XLVI1, fase. III, mayo-junio
•955-

ARATA, C : La trascendentalita dell'es-
seré (La trascendentalidad del ser).
Paginas 207-224.

El problema fundamental que la crí-
tica de hoy plantea a la metafísica clási-
ca es el de su rigor científico, y en ge-
neral se puede plantear esta cuestión
para las relaciones entre metafísica y
ciencia, y con relación a la propia meta-
física. Ahora bien, puede reducirse en
gran parte la cuestión al estudio del
concepto clásico de metafísica en su
relación con el concepto de la tras-
cendentalidad del ser, ya que de la
valoración que de este último se ha'
ga depende que se considere o no
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a la metafísica trascendental como
una ciencia. Si la trascendentalidad del
ser constituye un fundamento unívo-
camente necesario, sobre el cual ha-
ya de construirse imprescindiblemente
el edificio de la metafísica, es indu-
dable que ésta tiene un riguroso ca-
rácter científico. Por el contrario, si
la trascendentalidad del ser no es
presupuesto ineludible para el proce-
so deductivo, a la metafísica se le
podrá atribuir un carácter arbitrario;
pero es a nuestro juicio indiscutible
que se puede legítimamente afirmar
que sin llegar a la unidad fundamen-
tal, que siempre es trascendente, no
se puede obtener ninguna conclusión
metafísica rigurosa.—E. T . G.

ScHIAVoNE, M.: II pensiero filo.wjicr.
di Lud-vig Wittgenstein alia luce
del "Tractaíus logtco-phtlosophicus"
(El pensamiento filosófico de L.ud-
wig Wittgenstein a la luz del «Tr.ic-
tatus logico-philosophicus»). Páginas
225-252.

En la historia del movimiento neo-
positivista el Tractatus logico'phdosO'
phicus, de Wittgenstein, tiene, como
nadie ignora, una importancia central
y decisiva. De una parte, el Tratado
lleva a la construcción y a los plenos
resultados del instrumento método-
lógico de la nueva filosofía, la lógica
matemática, y, por otra parte, pre-
senta una tentativa para dar conte-
nido filosófico a las reglas de carác-
ler estrictamente formal. Wittgenstein
adopta un punto de vista radical fren-
te a la filosofía tradicional, ya que
para él la mayor parte de las propo-
siciones y de las cuestiones que se
han formulado en materias filosóficas
no sólo son falsas, sino que no tienen
sentido. Y a esta afirmación sigue
y complementa esta otra: que toda
la filosofía es crítica del lenguaje. Aho-
1a bien, esto plantea el problema fun-
damental de si Wittgenstein conocía
realmente con la necesaria profundi-

dad la historia de la filosofía o si
sus afirmaciones tienen mejor un ca-
rácter tan absoluto, precisamente por-
que le faltaba una cierta problemática,
ya que su crítica filosófica está en
cierto modo construida con un pro-
fundo desconocimiento de la tradi-
ción filosófica.—E. T . G.

THOUCHT

Nueva York

Vol. XXX, núm. 117, verano 1955.

SlMONS, John W . : Liberal Education
as Transmissor 0/ Valúes (La educa-
ción liberal como transmisión de
valores). Págs. 165-173.

Por educación liberal entiendo la
educación destinada a sostener al hom-
bre espiritual, intelectual y estética-
mente a través de su existencia adul
ta. Es una educación que trasciende la
enseñanza de carácter puramente voca-
cional, pues tiene un mayor contenido
y se refiere a un fin más elevado.
Dawson limita su concepto de educa-
ción a una esfera preferentemente vo-
cacional, ya que tiende a circunscri-
birla al estudio de la cultura cristiana
medieval. No hay duda que siguiendo
este punto de vista se llega a un cier-
to academicismo con el olvido de la
auténtica condición humana. Téngase
en cuenta, por ejemplo, que los clási-
cos griegos y latinos en cuanto funda-
mento para un sistema pedagógico ape-
nas tienen vigencia en América y que.
como el propio Dawson dice, en cada
cultura hay un momento índice que
expresa mejor su sentido. No puede,
pues, limitarse el orden de la educa-
ción proyectándonos hacia lo antiguo,
sino mejor asimilarnos lo que parezca
mejor de la tradición para una educa-
ción total en el momento presente.—
E. T. G.
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A C M É

Müán

Vol. VII, fasr. 3, septiembre-dicicm-
bre 1954.

I, M. L. : La ¡norte di Agrippa
Postumo e la computa di Clemente
(I.a muerte de Agripa Postumo y la
conjura de Clemente). Págs. 313-329.

El problema de la posición política
/ del terrible fin de Agripa Postumo
es un oscuro problema histórico. Las
fuentes históricas de que disponemos,
particularmente Tácito, Suetonio y
Dión Casio, no ofrecen testimonios
suficientes para decidir acerca de los
motivos de la muerte de Agripr.. No
obstante, induciendo de los datos Que
ofrecen nuestros historiadoies, se pue-
de concluir que fue el propio Tiberio
quien ordenó la muerte de Agripa, t e
moroso de que intentase alzarse con el
Imperio. Y esta tesis no parece des-
cabellada si SK tiene en cuenta el caso
de Clemente, esclavo de Agripa, que
según las fuentes históricas más segu-
ras, pretendió vengar la muerte de su
dueño por medio de un golpe de Es-
tado y que al mismo tiempo intentó
hacerse pasar por el propio Agripa
afirmando que éste no había muerto.
Î i sublevación de Clemente implicaba
una suma gravedad, ya que era testi-
monio de la tremenda tensión que con-
tra Tiberio hubo durante todo el tiem-
po de su reinado y de la que Agripa
podía haber sido el símbolo y el in-
térprete.—E. T . G.

REVUE DES SCIENCES PHILOSO-
PHIQUES ET THE0L0G1QUES

París

Tomo XXXIX. núm. 2, abril 1955.

BRÜNING, W. : ¡ndividualisme et per.
sonnalisme dans la concepüon de

l'homme (Individualismo y persona-
lismo en la concepción del hombre).
Páginas 201-212.

Considerada históricamente la Ínter'
prefación individualista y personalista
del hombre, implica, casi siempre, un.i
reacción y protesta contra las direc
cienes filosóficas que acentúan, en ex-
ceso en el ser humano, los supuestos
universales. Se encuentra, pues, en lu-
cha contra un esencialismo unilateral
que sólo toma de la condición humana
las relaciones universales fundadas so-
bre las esencias. Se opone también de
modo riguroso al naturalismo que scio-
tiene en- cuenta las leyes naturales abs-
tractas. Pero un peligro mortal la ame-
naza también por parte del idealismo-
bajo la forma del idealismo objetivo.
Desde este punto de vista, el hombre
viviente singular se reduce a las rela-
ciones del espíritu objetivo. Citemos,
por último, una postrera corriente con-
traria: el irracionalismo que disuelve
al individuo en el flujo incesante rieí
devenir y le hace perder la estabilidad
de sus formas. Individualismo y per-
sonalismo deben enfrentarse permanen-
temente contra estas corrientes y acen-
tuar la importancia del individuo sin-
gular que no puede ser aprehendida
por las generalidades, subrayando el
valor inalienable de la singularidad his-
tonca de la persona humana. — t'
T. G.

DONDAINE, H . F . : Le premier inslant
de l'Ange d'apres Saint Thomas (Ef
primer instante del Ángel según San-
io Tomás). Págs. 213-227.

Los escolásticos de la mitad del si'
glo Xlll se preguntaban: Utrutn ánge-
lus potuerit peccare in prima instanti
suae creationis. La cuestión quizá nos-
parezca sutil, pero, sin embargo, ha
de implicar alguna importancia si se
juzga por la preocupación que ha pro-
porcionado a los teólogos y por los
trabajos que se han tomado para resol-
verla. Santo Tomás trató del proble-
ma del primer instante del ángel caído
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en la parte i.a, cuestión 67, titulada
Quomodo angelí jacti sunt malí. Los
seis primeros artículos de esta cues-
tión ofrecen una síntesis muy coheren-
te del problema. En este libro Santo
Tomás cree que el acto pecaminoso del
ángel no coincide con el de su crea-
ción, sino que hubo un segundo ins-
tante, pero que siguió de modo inme-
diato al primero, sin solución de con-
tinuidad. En esta última afirmación
está precisamente la originalidad de U
afirmación tomista. Posteriormente, en
la obra De nudo, Santo Tomás da un
esquema más completo, según el cual
en el primer instante no cabe una va-
loración meritoria. El mérito o el de-
mérito sólo interviene en el segundo
instante, que es el instante de libertad
y de enfrentamiento con lo sobrena-
tural. De este modo el esquema de la
cuestión 63 aparece simplemente co-
mo un ensayo o esbozo de solución.—
E. T. G.

FILOSOFÍA

Turín

Año VI, fase. III, julio 1955.

Rosso, Corrado: L'llluminismo jran-
cese e Pietro Verri (La Ilustración
francesa y Pietro Verri). Págs. 413-
442-

En el origen de la psicología román-
tica podemos poner la inquietud. Uno
de los primeros que habló de ella fue
Locke, y Paul Hazard recuerda las di-
ficultades con que tropezó el traductor
francés para encontrar un término ade-
-uado a la expresión «uneasiness». Lo
que no recuerda Paul Hazard es al
italiano Pietro Verri, cuidadoso discí-
pulo de Locke y que con Locke con-
tribuyó, poderosamente, a preparar el
espíritu del nuevo hombre romántico
Quien de un modo inmediato influyó
más en Verri fue Maupertuis, el bre-
tón de vida accidentada, obsesiona-
do por la idea del dolor, que suscitó
en Italia una violenta polémica entre
Zanotti y Ansaldi y Antonelli y Bar-
bieri. De esta polémica, sin duda, re-

cogió Verri su idea capital de que e!
dolor más que la alegría es constitu-
tivo psíquico del ser humano, siendo
uno de los primeros que estudia la
tristeza de vivir, el aburrimiento, como
uno de los modos más dolorosos de
tener conciencia de la existencia.—
E. T. G.

FILOSOFÍA DEL DERECHO

R/VJ5TA 1NTERNAZ10NALE
Di FILOSOFÍA DEL D1R1TT0

Milán

Año XXXII, fase. II-III, marzo-junio
1955-

LEIBHOLZ, Gerhard: La giurisdizione
costituzionale nello Stato democrático
secando la Costítuzione di Bonn (La
jurisdicción constitucional en el Es-
tado democrático según la Constitu-
ción de Bonn). Págs. 149-167.

La coincidencia de la comunidad ju-
rídica y la comunidad política presu-
pone el respeto, por parte de la comu-
nidad política, a la autonomía del De-
recho. Y en ello se distingue el Estado
totalitario del Estado liberal democrá-
tico. Un Estado totalitario no puede
pretender ser un Estado de derecho
porque no puede reconocer la autono-
mía del orden jurídico. Un Estado de
derecho hace pasar a la zona jurídica
las decisiones políticas, y permite juz-
gar en la esfera del derecho lo que
decide en la zona del mando.

La Alemania postnazista hubo de re-
conocer que la negación del Estado de
Derecho tenía parte decisiva en la res-
ponsabilidad de la derrota, y tornó a
los principios de Weimar buscando un
nuevo Estado donde la protección cons-
titucional resultase perfeccionada. Creá-
ronse Tribunales constitucionales y se
amplió la jurisdicción administrativa:
frente al daño que el poder público
ocasione al particular, éste tiene siem-
pre abierta la vía jurídica.

El autor se refiere a las cuestiones
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relativas a la jurisdicción constitucional
en la República federal alemana, pre-
cisando las competencias y los resul-
tados, y se pregunta cómo debe juz-
garse la ampliación de la jurisdicción
constitucional y la nueva autonomía
del poder judicial, problemas ambos
cuyo enfoque vigente ha dado origen
a bibliografía importante. Sus conclu-
siones son las siguientes:

1.a Tras las experiencias hechas en
Alemania por el nazismo, se justifica
la exigencia de que la política sea so-
metida a un control jurídico en aque-
llos casos en que esto es posible.

2." Las decisiones del Tribunal
constitucional aseguran no sólo la
preeminencia del derecho sobre la po-
lítica siempre que esto es posible, sino
también un cierto efecto de integra-
ción política, pues tales decisiones cum-
plen una tarea pacificadora.

}.•' Como la Constitución de Bonn
es rígida y entre las disposiciones irre-
visables están, por ejemplo, la que de-
clara que la República federal alemana
es una democracia fundada sobre el
sistema de división de poderes, es ne-
cesario que exista una instancia capaz
de interpretar determinadas disposicio-
nes.

4.a La existencia de la jurisdicción
constitucional obliga a todos los ór-
ganos y autoridades a tenerla en cuen-
ta, a no olvidar que todo acto sobe-
rano qued.i sometido a !a jurisdicción
del Tribunal constitucional. La cir-
cunspección a que conduce a cuantos
están investidos de poder hace no poco
para que todos sus actos resulten o
tiendan a ser constitucionales.—J. B.

YORUK, Abdullah Kemal: La jilosojía
sociale e giuridica di Farabí (La filo-
sofía social y jurídica de Al farabí).
Páginas 168-189.

Al Farabí, calificado como el mayor
filósofo musulmán, es astro del bri-

llante firmamento islámico. No es ára-
be sino turco, y se ha inspirado en
Aristóteles y en Platón. Los autores
musulmanes consideran que Al Farabí
es el mejor intérprete del Estagirita.
A unos y a otros ha sabido agregar
su conocimiento de la vida, su expe-
riencia y los resultados de una medita-
ción realista y vigente. Filosóficamen-
te es determinista, entendiendo que el
hombre no es libre en su voluntad y
en sus facultades. Con todo, la dis-
tinción del bien y del mal y la actitud
de cada uno a este respecto resultan
fundamentales en el conocimiento del
hombre.

La teoría de la sociedad arranca del
mundo platónico: el hombre no pue-
de proporcionarse todas las cosas de
que necesita; la naturaleza le da e!
instinto que le permite la madurez,
pero no podría conseguir esta madurez
si no hubiese comunidades de hom-
bres que se pusiesen en relación y se
completasen y supliesen en sus ne-
cesidades.

La idea de una sociedad universa!
hace pensar en la influencia de Zenon,
ya que la aspiración a un Estado único
es conocida por éste y difundida con
brillantez y fortuna en el mundo
oriental.

Dentro de cada ciudad sólo mere-
cen ser considerados ciudadanos los
buenos. Quien no contribuya al bien
de la comunidad, debe ser visto como
ajeno a ella. El mando habrá de ser
monárquico y absoluto. Lo que ocu-
rre es que el gobernante deberá po-
seer todas las virtudes. No puede ser
jefe sino quien posea doce difíciles con-
diciones: óptima constitución física;
intuición natural; memoria fuerte; in-
teligencia grande ; palabra bella ; áni-
mo pronto; continencia en el comer, el
beber, el sexo y el juego; amor a la
verdad y a los que la dicen; magnani-
midad; desprecio por la riqueza; ad-
miración por la justicia y singular
fuerza de voluntad.—J. B.
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DERECHO

THE AMERICAN JOURNAL
OF INTERNATIONAL LAW

Washington

Vol. 47, núm. 3. julio 1953.

WRIGHT, Quincy: The Outlawry of
War and the Laui of V/ar (La
proscripción de la guerra y el De-
recho de guerra). Págs. 365-376.

¿Sería beneficiosa en la práctica la
proscripción de la guerra en las re-
laciones internacionales? Es preciso
reconocer que, en el peor de los ca-
sos, la proscripción resuelta de la
guerra llevaría a crear una concien-
cia pública contraria a la guerra, con
lo cual se habría dado un gran paso
para proscribirla no ya de derecho,
sino incluso de hecho. El ejemplo de
lo ocurrido con el duelo en Europa
es aleccionador, aunque a largo pla-
zo la proscripción del duelo en la
mayoría de los países europeos des-
de el siglo xvi ha contribuido a ex-
tender la convicción de que matar
en duelo constituye asesinato, con lo
cual los lances de honor han sido casi
totalmente eliminados. Del mismo mo-
do la abolición de la guerra tenderá
a cristalizar la opinión pública inter-
nacional en favor de la paz.

Pero, ¿qué cambios originaría en
el Derecho de guerra la proscripción
de ésta, supuesto que se produjese al-
guno? He aquí una breve exposición
de los efectos de tal medida :

1. En principio, cualquier Estado
firmante del Pncto Kellogg-Briand o
de la Carta de las Naciones Unidas
(prácticamente todos los del mundo)
que utilice las fuerzas armadas en sus
relaciones internacionales viola sus obli-
gaciones internacionales, salvo que pue-
da probar —y le corresponde la carga
de la prueba— que ha usado de la
fuerza en su propia defensa, en virtud
de acción compulsiva de las Naciones

Unidas, o en virtud de tratado o acuer-
do internacional.

2. ¡us ex injuria non oritur. Por
tanto, un Estado empeñado ílegalmente
en hostilidades carece de las prerroga-
tivas de la beligerancia y no está le-
galmente facultado para ocupar un te-
rritorio extranjero, ni para destruir
fuerzas armadas extranjeras, ni para
confiscar bienes extranjeros, ni para
proceder criminalmente contra los in-
dividuos, salvo en los casos en que
un Estado en paz tenga tal poder.

3. Inversamente un Estado empe-
ñado legítimamente en hostilidades po-
see todas las facultades mencionadas
en el apartado anterior y cualesquiera
otras que el Derecho de guerra conceda
a los beligeraníes.

4. Todo Estado que participa en
acción bélica autorizada por las Na-
ciones Unidas puede adoptar, con li-
cencia de esta organización internacio-
nal, medidas para evitar que otros Es-
tados ayuden al agresor y para ase-
gurar el aislamiento de éste. Tales me-
didas pueden incluso traspasar los de-
rechos normalmente concedidos a los
beligerantes por el Derecho de guerra
tradicional.

5. Todo Estado está obligado a re-
parar las injusticias resultantes de sus
violaciones del Derecho internacional y,
particularmente, las resultantes de in-
fracciones de las reglas de la guerra por
sus fuerzas armadas.

6. Ningún Estado puede privar a
los individuos, ni siquiera a sus pro-
píos ciudadanos, de los deiechos que
gozan al amparo del Derecho interna-
cional.

7. Ningún Estado puede eximir a
los individuos de las responsabilidades
por delitos contra el Derecho inter-
nacional.

La conciliación, pues, de la aparente
contradicción que existe entre la pros-
cripción de la guerra y el Derecho de
guerra se salva en estos términos: el
Derecho de guerra es aplicable a todo
Estado empeñado en una acción bélica
siempre que ésta tenga carácter legal;
pero algunos de los beneficios de este
Derecho se niegan al agresor y, en
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ciertos casos, pueden concederse dere-
chos que van más allá de las habitúa-
les facultades de los beligerantes. Par.i
la determinación de la aplicabilidad de
unos u otros principios en los diferen-
tes casos es preciso distinguir las s--
guientes reglas:

a) Que confieren nuevos poderes a
los beligerantes. Estos poderes se con-
ceden a los Estados que obran en pro-
pia defensa o en acción autorizada u
ordenada por las Naciones Unidas y se
niegan a los Estados agresores.

b) Que imponen responsabilidades a
¡os beligerantes. Los Estados agreso-
res deben reparación por todos los da-
ños que resulten de su acción militar
en país enemigo o neutral, mientras
los Estados que actúan legalmente sólo
deben reparación por los daños deri-
vados de sus propias infracciones del
Derecho de guerra; sin embargo, los
Estados participantes en acción bélica
bajo la dirección de las Naciones Uni-
das pueden estar exentos de responsi-
bilidad por ciertos actos que violan la>
reglas normales de la guerra y de !a
neutralidad, siempre que tales actos ha-
yan sido autorizados por las Nacio-
nes Unidas.

c) Que confieren derechos indivi-
duales a los soldados o a la población
civil. Las normas sobre trato de prisio-
neros, enfermos y heridos, inmunidad
parlamentaria y otras de tipo humani-
tario son obligatorias para todos los
Estados, sean agresores o defensores.

d) Que imponen responsabilidades
individuales a soldados y población ci-
vil. Tanto los Estados agresores como
los defensores están legitimados para
exigir tales responsabilidades, pero de-
ben observarse las reglas procesales
exigidas1 por el Derecho internacional:
en principio, los delitos contra ol De-
recho internacional deben ser juzgados
por Tribunales internacionales.

e) Que definen la extensión en que
las Naciones Unidas pueden autorizar
acciones que traspasen los derechos
normales de los beligerantes. Tales
autorizaciones no pueden derogar los
derechos del hombre protegidos por el
Derecho internacional, pero puedan

permitir medidas para asegurar el ais-
lamiento del agresor que vaya más allá
de las facultades normales de un beli-
gerante : el ejercicio de tales derechos
de excepción exige la autorización ex-
presa de las Naciones Unidas, y no
pueden gozar de dios los Estados em-
peñados en guerra defensiva, sino sólo
los que participan en a.'ciones compul-
sivas de las Nacion;s Unidas.

Sería de desear que los Gobiernos y
los juristas hicieran un estudio deta-
llado de las normas de guevr.i y defi-
nieran con precisión las cinco cr.te&o-
rías aquí examinadas.—A. B.

JAHRBUCH FUER INTERNATIO-
NALES RECHT

. Gotinga

Tomo 5, cuad. i, 1955.

SCHUSTER, F., y PRESSLER, H . :

Deutschland und der Kopenhagener
Rundfunkplan (Alemania y el plan
radiofónico de Copenhague). Páginas

La soberanía del Estado choca con
!a libertad del éter. El éter no puede
ser utilizado sin limitaciones M no se
quiere provocar un auténtico caos en
las comunicaciones inalámbricas. Puede
así hablarse de caminos de las ondas,
de canales determinados para la -:idio-
comunicación. La utilización de estos
canales, el régimen de tales caminos,
ha venido siendo regulado desde 1906.
ampliándose la zona reglamentada en
las consiguientes convenciones —sabi-
das— de 1927 a 1952. Desde 1947 exis-
te una organización permaneníe, a la
cual se adhirió la República Federal
alemana. Los autores exponen las dis-
posiciones vigentes en la maíena por
lo que toca al trámite y ratificado?, de
los acuerdos, problema de longitud y
frecuencia de onda, etc., así como la
distribución internacional de los cana-
les. El tema fundamental gira en torno
al Plan de Copenhague, formahzación
de los acuerdos del comité de los ocho
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-reunido en Montreux en 1939. Allí es-
taban Bélgica, Francia, Holanda, Gran
Bretaña, Suecia, Suiza, Rusia y Yu-
goslavia. La Conferencia de Atlantic
City implicó una conferencia europea,
y ésta tuvo lugar en Copenhague en
1948, cuando estaban ausentes de la
vida internacional Alemania y España.
Los autores estudian el caso de la re-
percusión del acuerdo en el mundo
alemán. Porque no es tanto que Ale-
mania no estuviese presente, sino que
se presentase dividida y con atribucio-
nes de onda a cada una de las zonas
de ocupación...

Los autores concluyen afirmando que
en el mundo de las ondas medias hay
un auténtico caos, y que éste no se
puede resolver sin una revisión del
Plan de Copenhague.—J. B.

ZEITSCHRIFT FUER AUSLAEN-
D1SCHES OEFFENTUCHES RECHT

UND VOELKERRECHT

Stuttgart

Tomo 16, núm. 2, abril 1955.

BALLREICH, Hans: Die franZoesische
Verfa.ssungsreform vom 7. DeZem-
ber 1954 (La reforma constitucional
francesa del 7 de diciembre de 1954).
Páginas 277-298.

Once de los ciento seis artículos de
la Constitución francesa han sido mo-
dificados por la reforma de 7-XII-
1954. Apenas entró en vigor la Cons-
titución de 1946 se advirtió la nece-
sidad de reformarla: la relación con
los territotrios ultramarinos había cam-
b'iado con el hundimiento de la doc-
trina colonialista, la inestabilidad gu-
bernamental tenía que ser superada,
las grandes fuerzas políticas atraídas
al Estado, etc. Había que considerar
así una reordenación del procedimiento
legislativo del régimen de investidura
del Gabinete, de los expedientes que
daban demasiada beligerancia a los
grupos extremistas de las medidas gu-
.bernamentales en materia de orden pú-

blico... De lo que se ha hecho en la
ley de 7 de diciembre puede deducirse
que su significación estriba en ser pre-
cisamente un primer paso para una
más profunda revisión del texto de
1946.--J. B-

JURISTISCHE BLAETTER

Viena

Año 77, núm. 14, julio 1955.

VERDROSS, A . : Die áauernde Neutra-
litaet Oesterreichs uncí die Orgamsa-
tion der Vereinten Nationen (La
neutralidad permanente de Austria
y la Organización de las Naciones
unidas). Págs. 345-348.

El Memorándum moscovita de 15 de
abril de 1955, Que n a s '^° 'a base del
Tratado de 15 de mayo por el cual las
cuatro potencias ocupantes declaran la
independencia de Austria, sirve para
documentar el sentido de la neutrali-
dad y la problemática de la incorpo-
ración de Austria a la vida internacio-
nal organizada en el seno de la
O. N. U. Hablaba el Memorándum de
que la neutralidad que se quería para
Austria debería construirse «sobre la
imagen de la neutralidad suiza». El
estudio del ejemplo suizo sirve así para
comprender y encuadrar la nueva es-
tructura.

Recuerda el autor que la neutralidad
de Suiza arranca del establecimiento de
un ejército juramentado de treinta mil
hombres comprometidos en la defensa
de aquella neutralidad; se trata, por
lo tanto, del principio de la «neutra-
lidad armada». Incluso con ocasión de
las guerras napoleónicas entró en jue-
go la idea de que una neutralidad sólo
existente de nombre no podía ser ad-
mitida, ni podía reconocerse más que
en tanto tuviera libertad e indepen-
dencia necesarias para mantenerse neu-
trales. Cuando en 1815 se toma el
compromiso de reconocer al cuerpo hel-
vético su neurralidad perpetua, se tie-
ne en cuenta que ese cuerpo ha de
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ofrecer a Europa, tanto por sus insti-
tuciones cantonales como por la natu-
raleza de su sistema federativo, una
garantía de tranquilidad interior y de
defensa de aquella misma neutralidad.

El mismo ejemplo suizo, en relación
con la Sociedad de Naciones, sirve al
autor para esquematizar la problemá-
tica determinada por la nueva imagen;
porque el acuerdo de las cuatro poten-
cias ocupantes alude a esta participa-
ción de Austria en la O. N. U. Los
antecedentes apoyan una interpretación
concordante. La Carta de San Fran-
cisco presenta a los países neutrales no
escasas posibilidades de acción. As!,
dentro de las Naciones Unidas, la
India neutral ha podido mediar en el
conflicto coreano. En un mundo divi-
dido en dos bloques gigantescos la neu-
tralidad nuevamente ha de ser apren-
dida a valorarse. Una neutralidad per-
manente no sólo tiene una significa-
ción interna sino externa y puede ser-
vir en el orden político a los intereses
de la paz. El más alto objetivo de la
O. N. U. es el mantenimiento de !a
paz mundial: el Estado neutral puede
plenamente cooperar a aquél.—]. B.

JOURNAL DU DRO/T INTERNA-
TIONAL

París

Año 81, núm i, enero-marzo 1954.

KOFELMANAS, Lazare: La notion de la
liberté économique devant la justice
internationale (La noción de la li-
bertad económica ante la Justicia in-
ternacional). Págs. 64-106.

Se trata de un extenso estudio de l.i
sentencia de 27 de agosto de 1952 del
Tribunal Internacional de Justicia, re-
lativa a los derechos de los ciudadanos
norteamericanos en Marruecos, y que
viene a ser un buen ejemplo de cómo
el valor de precedente jurídico de una
decisión judicial internacional no de-
pende necesariamente de su importan-
cia práctica. La cuestión tratada en

esta sentencia podrá interesar solamen-
te a unos pocos comerciantes norte-
americanos instalados en Marruecos,
pero ha suscitado problemas tan im-
portantes y difíciles como los de de-
terminar la naturaleza jurídica del pro-
tectorado, el alcance de \z cláusula de
nación más favorecida, la extensión de
la jurisdicción consular de los Estados
Unidos en Marruecos, y otros muchos.
Esto es aún más evidente si se consi-
dera la cuestión fundamental planteada
por Iss partes, y que ha dominado en-
teramente los debates ante el Tribunal,
aunque éste haya evitado cuidadosa-
mente responder a ella, a saber: «si
en un régimen tal como el consagrado
por el Acta de Algeciras, y que se
funda sobre el principio de la libertad
sin desigualdades, es posible introducir
en el momento presente un control de
las importaciones en la medida en que
este control es impuesto por las ne-
cesidades del control de cambios». Y
tras este problema, otro de no menos
gravedad: "la interpretación de cier-
tas nociones económicas, contenidas en
actos internacionales ya antiguos, a la
luz de la evolución que esos mismos
principios han experimentado como
consecuencia de las perturbaciones pro-
vocadas en las relaciones económicas
internacionales desde 191411.

La cadena de hechos que determina
estes problemas tiene su último esla-
bón en la disposición residencial de 30
de diciembre de 1948 que, al derogar
la disposición residencial de 11 de
marzo del mismo año, restableció el
sistema implantado en 1939 por el
dahir de 9 de septiembre y especial-
mente la disposición residencial de 10
del mismo mes, de control de las im-
portaciones sin atribución oficial de
divisas, a excepción de las importacio-
nes procedentes de Francia y de otras
partes de la Unión Francesa. Los Es-
tados Unidos estimaron que estas me-
didas implicaban una discriminación a
favor de Francia, que lesionaba el Tra-
tado entre los Estados Unidos y M.i-
rruecos de 16 de septiembre de 1936.
en el que se contiene la cláusula dff

nación más favorecida, y el Acta de
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Algeciras, basada en el principio de la
libertad económica sin distinción. El
Gobierno francés ha argumentado que
la discriminación es meramente apa-
rente, ya que las posibilidades de frau-
de que la ausencia de todo control orí'
ginaría no existen en el caso de im-
portaciones procedentes de Francia o de
la Unión Francesa en virtud de los
íntimos lazos que les unen con Ma-
rruecos.

La imposibilidad de llegar a un
acuerdo entre las partes movió al Go-
bierno francés a someter la cuestión al
Tribunal Internacional con fecha 28 de
diciembre de 1950. El autor observa
que aunque lo lógico era que los Esta-
dos Unidos hubieran sometido la cues-
tión al Tribunal, fue el Gobierno fran-
cés el que inició el procedimiento de-
bido a que en aquel mes de octubre el
presidente de los Estados Unidos ha-
bía sido autorizado por una enmienda
3 la ley norteamericans de ayuda eco-
nómica para retirar toda ayuda a los
países que, a su juicio, violaran un
Tratado en el que fueran parte los
Estados Unidos.

Naturalmente, los representantes del
Gobierno francés se han esforzado por
defender ante el Tribunal la legalidad
del control de cambios dentro del mar-
co del régimen internacional de Ma-
rruecos. La base de la "rgu mentación
francesa está en afirmar que los actos
internacionales concluidos en una épo-
ca que no conocía las dificultades eco-
nómicas y financieras de hoy, no po-
dían evidentemente contener las dis-
posiciones necesarias para solucionar
los problemas planteados por la insti-
tución del control de cambios; las
cláusulas de aquellos documentos inter-
nacionales deberán ser interpretadas a
la luz de las peculiares circunstancias
que hacen nacer el litigio: circunstan-
cias que hacen actuar como una fuerza
mayor la necesidad sentida por los
Estados de proteger sus monedas con-
tra peligros que amenazan su orden
económico o incluso el orden público.

La argumentación del representante
de los Estados Unidos consiste en man-
tener que no se trata de la implanta-

ción de un control de cambios, sino
de un control sobre las importaciones,
introduciendo de este modo medidas
conducentes a proteger el comercio
francés con Marruecos a expensas de
los intereses comerciales de las otras
naciones.

La decisión del Tribunal no recoge
casi nada de esta discusión de las par-
tes y se limita a decir que la disposi-
ción residencial de 30 de diciembre
de 1948 entraña una discriminación 3
favor de las importaciones procedentes
de Francia y de la Unión Francesa,
incompatible con las obligaciones que
se derivan para Francia del régimen in-
ternacional de Marruecos. Pero de la
dec:sión del Tribunal no se desprende
que las autoridades francesas no pue-
dan aplicar el control de cambios. Sólo
se les invita a aplicar un régimen de
igualdad respecto de los ciudadanos de
todos los países y de las mercancías
procedentes de todos los países. La Re-
sidencia General francesa en Marrue-
cos ha optado en su disposición del
10 de octubre de 1955 por la autorizi-
ción de la importación de toda mer-
cancía de cualquier procedencia, ad-
quirida sin atribución oficial de divi-
sas. Pero para evitar el fraude esta-
blece en su art. 3." que el importador
podrá ser obligado a declarar el em-
pleo de les fondos procedentes de la
venta o la utilización de la mercancía
importada. De donde que el Tribunal
Internacional no ha resuelto definitiva-
mente la cuesticn que se le había so-
metido.

El Tribunal de La Haya ha preten-
dido entrar en el examen del carácter
discriminatorio o no de las medidas to-
madas en aplicación de la disposición
de 30 de diciembre de 1948, sin tomar
posición previa, lo que es imposible
acerca del problema de la legitimación
del control de cambios en Marruecos,
lo cual, precisa el autor, le hubiera
obligado a examinar tres distintas y
delicadas cuestiones: si respetando el
principio de la libertad que se procla-
ma en el Acta de Algeciras, se puede
admitir la introducción de medidas de
restricción en lo referente a cambios;
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•si las medidas de control de cambios
estaban debidamente justificadas eco-
nómica y financieramente, y, caso afir-
mativo, si la forma en que las medi-
das fueron aplicadas no constituye una
violación de las obligaciones interna-
cionales de Francia.

Pero dilucidar esta última cuestión
implicaba proceder a un análisis pro-
fundo y detallado de los diferentes pro-
blemas económicos que han actuado
como causa del litigio y de la evolu-
ción que se ha producido en las es-
tructuras económicas del mundo desde
comienzos de siglo. Este análisis com-
pleto y el examen minucioso de los
hechos habrían permitido al Tribunal
saber si las medidas que se habían
aplicado se dirigían especialmente a be-
neficiar al comercio francés en detri-
mento del comercio norteamericano.
Pero tanto este caso como otros que
pudieran ser citados (el autor examina
can extensión la sentencia de 12 de
diciembre de 1934 del Tribunal Per-
manente de Justicia Internacional sobre
el ,-isunto Osrar Chinn) prueban que
el Tribunal Internacional actual y su
precedente han manifestado siempre
una clara repugnancia a ir más allá de
consideraciones estrictamente jurídicas
o de la estricta interpretación de los
textos.

Parece, por consiguiente, que no se
podrá esperar del Tribunal Internacio-
nal de Justicia la solución de que aque-
llos conflictos que puedan surgir entre
dos o más Estados cuando se trate de
dificultades planteadas por problemas
económicos o cuando una solución ple-
namente satisfactoria no pueda ser al-
canzada sino mediante la adaptación
por el Tribunal de viejas nociones jurí-
dicas a las nuevas circunstancias o
tomando en consideración, antes que
nada, los intereses económicos y so-
ciales implicados en la cuestión jurí-
dica. Y aunque pudiera encontrarse
justificación a esta prudente actitud
del Tribunal «cuyos esfuerzos estarían
consagrados al respeto absoluto del
derecho y sólo del derecho», es indu-
dable que tal actitud entraña una la-
guna muy grave en la actual organiza-

cien de la sociedad internacional «espe-
cialmente en lo que se refiere a la
posibilidad de dar una solución definí'
tiva, imparcial y prácticamente acep-
table a los litigios de orden económi-
co».—F. M. R.

THE AMERICAN JOURNAL OF
COMPARATIVE LAW

Baltimore/Md.

Vol. 3. núm. 4, otoño 1954.

ROBERTSON, A. H.: Different A¿J-
roaches to European Unity (Los
distintos esfuerzos para conseguir la
unidad europea). Págs. 502-521.

Los últimos ocho años han visto la
evolución de 13 proyectos diferentes
cuyo común objeto es la más estrecha
integración de un grupo de países
europeos. Diez de dichos proyectos han
originado Organismos internacionales:
otros tres más se hallan en avanzada
estado de preparación.

¿Por qué han surgido tantas Or-
ganizaciones Europeas? ¿Qué países
abarcan? ¿En qué se asemejan su
constitución y sus poderes? ¿Cuáles
son, en fin, sus principales tenden-
cias? Sin contestar todas estas pre-
guntas el autor trata de facilitar el
camino para conseguir la respuesta
adecuada.

Estamos en la mitad de un proceso
de evolución. La estructura interna
europea es más fluida ahora que en
todo el tiempo transcurrido desde la
Revolución francesa. Se reconoce, ge-
neralmente, que se han planteado nue-
vos problemas y que se precisan nue-
vas soluciones; que la estructura po-
lítica existente en Europa no corres-
ponde a las necesidades del siglo XX;
que la interdependencia militar fue
probada por la última guerra, y que
la interrelación de las economías es
igualmente indudable.

Todos los Gobiernos Europeos re-
conocen que su segundad y prosperi-
dad depende de acontecimientos qlle
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tienen lugar más allá de sus frontera?
y sobre los que no tienen control di-
recto. ¿Cómo pueden, sin embargo,
descargar sus responsabilidades? Este
es el problema básico de la Europa
moderna.

Las Organizaciones Europeas surgi-
das en los últimos años corresponden
a diversos intentos de hallar solución a
este problema: algunas abarcan 15 ó
incluso 18 Estados, pero existe un
pequeño grupo de seis con una clara
tendencia hacia una Federación res-
tringida.

Analizando su contenido se advier-
ten tres tipos fundamentales:

El primero parte del principio de la
consulta entre Gobiernos; un segundo
incluye Órganos Parlamentarios; el
tercer grupo, en fin, enfoca la crea-
ción de una autoridad supranaciona!.

Tras exponer las líneas fundamen-
tales de 13 Organizaciones: O. E. C. E.,
B. T. O., O. E. C . N. A. T. O..
Consejo de Europa, Comunidad Euro-
pea del Hierro y del Acero, Consejo
de Cooperación Aduanera, Consejo
Nórdico, Conferencia de Ministros de
Transportes, Organización Europea pa-
ra la Investigación Nuclear, Conferen-
cia para la Organización de Mercados
Agrícolas, C. D. E, y Comunidad Po-
lítica Europea, el autor pasa a anali-
zar sus funciones, sus poderes y su
estructura interna.

Funciones.—Durante el siglo XIX las
Organizaciones Internacionales se li-
mitaban, en general, a problemas es-
pecíficos y concretos (Navegación en
ríos internacionales, Unión Postal Uni-
versal, Patentes, etc.). Algunas de las
Organizaciones de la postguerra siguen
también esta pauta, pero la caracterís-
tica de las nuevas Organizaciones es la
amplitud del ámbito de sus funciones
Consecuencia lógica es la posibilidad
de contactos y cuestiones de compe-
tencia entre ellas. El caso de la Comi-
sión Económica para Europa de las
Naciones Unidas y de la Organiza-
ción Europea de Cooperación Econó-
mica ofrecen un ejemplo típico.

Para evitar la duplicidad de funcio-
nes se precisa una amplia información

de la tarea que cada uno de aquéllos
realiza. De ahí la gran importancia de
lo que pudiéramos llamar la nueva
ciencia de la Coordinación.

Poderes.—Históricamente hablando,
las Organizaciones Internacionales son
creadas por Conferencias Internaciona-
les. La complejidad y la creciente fre-
cuencia de los problemas internaciona-
les ha dado lugar, a partir de 1918, a
Representaciones permanentes de un
número determinado de Estados en el
mismo lugar, o en otras palabras, a
Órganos permanentes de Negociación
Multilateral servidos por Secretarías
permanentes también. Lo usual en es-
tos Órganos ha sido siempre que sus
poderes se hallasen sometidos a la ra-
tificación posterior de los respectivos
Gobiernos, para tener carácter ejecu-
tivo. Paulatinamente Europa ha visto
aparecer y desarrollarse una tenden-
cia encaminada a la superación de este
procedimiento mediante la constitución
de poderes supnmncionales. En el cua-
dro de las Organizaciones examinadas
se pueden establecer cuatro categorías.

La primera, que corresponde a la
negociación de acuerdos ad referen'
duin, que es la más común y cuyo
ejemplo es el Consejo de Europa. La
segunda corresponde a aquellas con fa-
rultadrs de decisión obligatorias para
los Gobiernos, pero reservándose és-
tos el ponerlas en ejecución (O. E.
C. E.). El tercer tipo es aqutl en que
la Organización puede no solamente
tomar decisiones obligatorias, sino que
también cuenta con el poder ejecutivo
necesario para obligar a acatarlas:
N. A. T. O. El cuarto grado es el de
los poderes supranacionales de la Co-
munidad del Hierro y el Acero que
autorizan a la Autoridad Suprema 3
tomar decisiones directamente obliga-
torias para las empresas nacionales sin
intervención alguna de los Estados
miembros.

Estructura interna.—En su origen
las Organizaciones Internacionales es-
tán formadas por Representantes de los
Gobiernos, tal ha sido su técnica gene-
ral hasta el año 1949. Creado entonces
el Consejo de Europa, uno de sus Or-
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ganos será la Asamblea Consultiva for-
mada por miembros del Parlamento,
cuya representación tiene carácter per-
sonal, y no de sus respectivos Gobier-
nos. Este procedimiento ha sido segui-
do y desarrollado en otros casos como
el de la Comunidad del Hierro y el
Acero, cuya Asamblea puede incluso
cambiar el ejecutivo (la Autoridad Su-
prema) por un voto adverso. El más
reciente desarrollo de esta tendencia es
el Pacto Balcánico, que incluye un Con-
sejo Permanente de los Ministros de
Asuntos Exteriores de Grecia, Turquía
y Yugoeslavia, y prevé la creación de
una Asamblea Parlamentaria con re-
presentación igual de los tres Parla-
mentos Nacionales.—R. F. Q.

REVUE DV DR01T PUBLIC ET DE
LA 5C/ENCE P0LIT1QUE

París

guidamente) es su base. Hay así un
largo período de sentencias que no
aparecen fundadas. En todo caso el
movimiento de ideas del sig!o xvm nos
da una extensa documentación, ya que
el problema había pasado inadvertido
a Montesquieu. Leyendo Montesquieu
—escribe el autor— advertimos que
los mismos que comprendían la nece-
sidad de coleccionar las sentencias, ig-
noraban la idea de la evolución juris-
prudencial. El sentido esotérico y enig-
mático de las resoluciones judiciales
está presente en las vísperas de la Re-
vclución. Hay que llegar a 1783 para
que el reglamento de un tribunal pa-
risino ordenase a sus oficiales que mo-
tivasen sus juicios y sus sentencias. El
edicto de 1788 hará enunciar y califi-
car expresamente crímenes y delitos,
el decreto de 1789 señalará la necesi-
dad de expresar los hechos que son
causa de la condena; en fin, la ley de
1790 señalará la exigencia de resultan-
dos y considerandos...—¡. B.

Tomo LXXII, núm. 1, enero-marzo
•955-

SAL'VEL, Tonu: Histoire clu jugemenl
motivé (Historia de la sentencia
fundada). Págs. 5-53.

Fundar una sentencia es expresar
las razones de la misma.

Todos estamos convencidos hoy de
que una decisión de justicia, para que
sea válida y capaz de sernos impuesta
ha de estar motivada. Gracias a la mo-
tivación hasta el que pierde un pleito
sabe cómo y por qué lo ha perdido.

Los orígenes no están en el Derecho
romano, como había pretendido La
Roche Flavin interpretando desorbita-
damente un texto de Ulpiano (refe-
rente al soldado que no debía ser li-
cenciado sin que se le diese cuenta
de la razen de esta decisión). Parece,
sin embargo, que hacia el siglo XIII
empieza a darse, en tierras francesas,
la motivación de las sentencias. Se
piensa que la exigencia de quia (que
suena en 1209 para desaparecer se-

ZEÍT5CHR/FT FUER D/E GE5AMTE
STAATSWISSENSCHAFT

Tubmga

Tomo n i , núm. 1, 1955.

BAXA, Jakob : Adam Muelkr ueber die
Revolutionen m Sued-Europa (El jui-
cio de Adán Mueller sobre las revo-
luciones de la Europa meridional).
Páginas 100-114.

El autor publica una corresponden-
cia inédita de Adán Mueller con el du-
que Fernando de Anhalt-Koethen so-
bre los acontecimientos de la prima-
vera de 1821.

El año 1820 representa un vigoroso
ataque del Liberalismo contra la Res-
tauración. España ocupa lugar prime-
rísimo, porque de España salta la chis-
pa. Ñapóles tefleja este influjo con la
Constitución que se promulga el 3 de
julio sobre las líneas de la gaditana.
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rehabilitada en 1820. El Congreso de
Troppau inicia la alianza que se hará
efectiva en Laibach al año siguiente.
Fernando de Ñapóles, que había tenido
que tolerar la Constitución del 3 de
julio, incitó a Austria, Rusia y Prusia
a la intervención. El 7 de marzo de
1821 tropas austríacas vencían a las
milicias constitucionalistas napolitanas!
y dos días más tarde estallaba la revo-
lución en el Piamonte. Las cartas de
Adán Mueller empiezan tres días des-
pués de la batalla de Rieti, el 10 de
marzo. La Alemania central de aquel
tiempo, con Leipzig singularmente, es-
taba con los revolucionarios meridio-
nales : comerciantes, banqueros, libre-
ros y profesores formaban el fondo
social donde Adán Mueller se encon-
traba.—J. B.

REINHARD, Ewald : Der Streit un K. L.
ion Hallers "Restauration der Staats-
ivtssenschajt" (La polémica en tor-
no a la «Restauración de la Ciencia
Política» de K. L. de Haller). Pá-
ginas 115.130.

Con ocasión del centenario del falle-
cimiento de Haller, se señalan aquí las
huellas biobliográficas de la polémica
movida por su «Restauration der
Staatswissenchaft». Samuel Schnell,
W. T . Krug, J. G. Ractze, Heimieh
Escher. Fricdrich Ancillon, Karl Hein-
rich Poelitz, Vollgraff, Eiselen, Leo,
Jarcke y otros, figuran entre los co-
mentaristas, además de dos filósofos
extraordinarios: Hegel y Stahl. Bas-
taría reducir a este ámbito la polémica
pata que la imagen de Haller encon-
trara renovado vigor, pero es que con
la larga serie de los demás comenta-
ristas se demuestra el peso que ha
tenido a lo largo de un siglo la obra y
la fama de Haller. La aportación de
Reinhard es también valiosa en su
aporte de Ancillon, personaje que Mci-
necke solamente había mencionado y
que aquí se ofrece en su compleja ac-
ción.—). B.

REVISTA DE CIENCIAS JURÍDICAS
Y SOCIALES

Santa Fe (Argentina)

Año XVI, núm. 78-79, 1954.

COLOMBO, Leonardo A. : Responsabi'
lidad del Estado por los actos de los
Poderes Legislativo, Ejecutivo y )u-
dicial. Págs. 5-28.

Tanto desde la órbita legislativa co-
mo desde la judicial y administrativa,
se puede dañar a los particulares en
sus legítimos intereses; partiendo de
aquí, el autor desarrolla, histórica y
jurídicamente, el fundamento de la res-
ponsabilidad del Estado.

En un concepto amplio existe una
primera etapa histórica de responsabi-
lidad absoluta del Estado, pasando en
una segunda etapa por una responsa-
bilidad más flexible, aunque no de!
Estado, sino de los funcionarios, para
llegar ?.sí a una tercera situación: res-
ponsabilidad absoluta del Estado por
los hechos de sus funcionarios.

Una de las teorías sobre la base ju-
rídica de la responsabilidad es la de
la equivalencia de lss cargas públicas
que tan acertada y claramente expone
en Francia Rene Marcq. En la búsque-
da de esta base jurídica se dice tam-
bién que hay que formular un dis-
tingo entre actos producidos jure im-
perii y los producidos jure gesttoms.

Hechas estas consideraciones gene-
rales, examina el autor concretamente
la responsabilidad de los actos admi-
nistrativos, legislativos y judiciales.

Respecto a los actos del Poder Eje-
cutivo cita la teoría de Giovanni Sale-
mi, que afirma que ..dada la imposibili-
dad de concebir jurídicamente un acto
del Estado que no sea un acto del fun-
cionario, y recíprocamente un acto del
funcionario que no sea del Estado...,
se sigue necesariamente que un acto
de éstos (de los funcionarios), reputado
acto culpable, pero que excluye la vo-
luntad del individuo dirigida a obtener
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alguna ventaja personal, es acto culpa
ble del Estado...»

En cuanto a los actos del Poder Le-
gislativo, se cita una resolución del
Consejo de Estado francés en 1938, ba-
sado, sobre todo, en la igualdad de
las cargas públicas, en la que se dice
que hay motivos para que una em-
presa privada demande al Estado por
una disposición de éste que lesiona
sus legítimos intereses.

Y, por último, en lo que se refiere
a los actos del poder judicial, enumera
y estudia una serie de teorías: i . a .
Relación contractual basada en J. J.
Rousseau; 2.a, Utilidad pública, y 3.a ,
Culpa extracontractual.

Termina el trabajo estudiando y pon-
derando en este orden expuesto los
preceptos de la legislación argentina
que pueden presentar problemas de
este respecto.—A. S. O.

]OURNAl OF LEGAL EDUCATION

Duke University

Vol. 7, núm. 4, 1955.

CHROUST, Antón - Hermann : Le?fll
Educaban in Ancient Roine (La en-
señanza del derecho en la antigua
Roma). Págs. 509-529.

La humanidad occidental ha sido tes-
tigo en su historia del crecimiento de
dos sistemas jurídicos a los que se
liga su misma madurez: el Derecho
romano y el Coturno»! Law. Ambos han
sido desarrollados por legistas, y en
ambos esos mismos legistas tuvieron
preeminencia social y relieve profesio-
nal. En su condición de legista y pro-
fesor del Common Law, el autor se in-
teresa por el legista romano, y hace
el análisis de los métodos formativos.

Los legistas romanos eran «sacerdo-
tes publici», o mejor dicho, miembros
del colegio pontificial; en suma, aris-
tócratas. Se trata de un saber esotéri-
co, misterioso, cerrado, y su caracte-
rización estamental subsistió aún cuan-
do se secularizase. Dos hechos, sin em-
bargo, lo transformaron profundamen-

t e : la publicación de las <>responsa» y
las ¡deas pedagógicas helér.icas.

Durante los últimos tiempos de la-
República, y especialmente en los-
primeros del Principado, el viejo mé-
todo aristocrático del aprendizaje es
reemplazado por el método democrá-
tico griego, a pesar de la resistencia de
los mejores juristas. El Decreto de
Julio César, que confiere la ciudadanía
remana a los maestros griegos de gra-
mática y retórica, puede ser el reco-
nocimiento oficial de este cambio. Los
nuevos maestros profesionales instru-
yeron a sus pupilos en la oratoria fo-
rense y fueron calificados normalmen-
te como maestros de derecho. El auge
de la Escuela de Beirut y el brillo que
consiguen otros centros, en Atenas, en
Cartago o en Antioquía, refleja una-
honda cambiante. La campaña contr.-i
estos métodos y la acusación de que
tales escuelas, más que juristas, lo que
producen son acróbatas de la oratoria,
no hace perder su influjo. El triunfo
del método helénico es total en el
Alto Imperio, pues sus dirigentes acu-
den al personal adiestrado en tales
escuelas para cubrir los puestos de
aquella nueva y densa administración
pública. Dos de tales escuelas —la pro-
culeyana y la sabiniana— han quedado-
corno ejemplares en el terreno de la
doctrina, y prontamente aquellos maes-
tros constituyeron una nueva aristo-
cracia, pues se estimó que la iuris ct-
vilis sapientia no podía ser una mer-
cancía, y que quienes la hacían cono-
cer otra vez eran más que maestros,
sacerdotes.— J. B.

REVÍSTA DE LA FACULTAD DE"
DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

Montevideo

Año V, núm. 4, octubre-diciembre-
1954.

GARCÍA MAYNEZ, Eduardo: E! probh'
ma de la definición del derecho. Pá '
ginas 747-772.

Comienza a plantearse la cuestión-
con la frase de Kant "Los juristas bus
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can todavía una definición para su
concepto del derecho», para, seguida-
mente, hacer una clasificación de de-
finiciones propuestas en tres grandes
grupos, aludiendo las de cada uno a
un objeto diferente. Dichos objetos son
los llamados derecho formalmente vá-
lido, derecho intrínsecamente válido y
derecho positivo, cuyos conceptos, aña-
de, no son irreductibles entre si. Pasa
después al estudio de cada uno de los
tres conceptos, y hace, refiriéndose al
de positividad, una distinción entre los
términos derecho positivo y derecho
vigente. La norma positiva o eficaz es
cumplida por los destinatarios o apli-
cada por el poder público; el derecho
formalmente válido carece a veces de
positividad, pues es posible que un
precepto con todos los requisitos ex-
ternos de vigencia no llegue a ser cum-
plido ni aplicado. La noción de va-
lidez objetiva o intrínseca no deriva
de la forma o estructura, sino exclusi-
vamente de su materia. Analiza el
profesor mejicano la teoría de los tres
círculos, aparentados por los términos
precedentemente propuestos, con las
combinaciones que son susceptibles de
hacerse, puntualizando nuevamente en
dichos objetos, que, desde luego, cons-
tituyen tres definiciones diferentes.
Considera y desarrolla la idea jurídica
y su dialéctica, y continúa que aun
cuando las tres posiciones difieren en-
tre sí, tales actividades son siempre
asumidas por el hombre: como filó-
sofo, como sociólogo y como jurista
oficial. El hombre como persona no
puede enclaustrarse en ninguno de los
tres miradores de una manera perma-
nente, sino que ha de relacionarlas no
tanto en cuanto a su responsabilidad
jurídica, sino, principalmente, en lo
que respecta a su responsabilidad éti-
ca. Después de especular con las rela-
ciones entre las distintas posiciones,
llega a la teoría hartmanniana de la
justicia.

Aunque es difícil dar una definición
de justicia que acepten todos, no se
puede negar que hay un fondo común
de convicciones y sentimientos acerca
de tal valor. No hay que olvidar tam-

poco que el problema de la justicia no
es sólo de Academia, sino evidente-
mente práctico. Sancho no era jurista,
termina el Dr. García Maynez, pero
supo ser juez admirable en su ínsula
Barataría.—A. S. O.

SOCIOLOGÍA

KOELNER ZEITSCHRIFT FUER
SOZIOLOGIE UN D SOZIAL-

PSYCHOLOGIE

Colonia

Año 7, núm. 1, 1955.

KóNlG, Rene: Einleitung Z" "ner So-
Ziologie der sogenannten Rückstándi'
gen Cebiete (Introducción a una so-
ciología de los llamados países atra-
sados). Págs. 9-23.

El tema de los países «sousdévelop-
pés», según la terminología francesa,
o .underdeveloped», según la inglesa,
adquiere cada día mayor importancia
en cuanto se está produciendo una su-
perficial homogeneización por obra de
la cobertura técnica, extendida por los
occidentales a través de su civilización
industrial. Precisamente la presión de
esta homogeneización cultural, agudi-
za los problemas de carácter social y
los consecuentes a ellos. En la mayor
parte de estos países llamados atrasa-
dos se produce una actitud califica-
ble de rebeldía en contra de los países
más adelantados, los que por la consi-
deración global del atraso como reali-
dad preferentemente económica no se
percatan de que el concepto «atrasado»
no tiene un valor absoluto, sino un
sentido antropológico relativo. Es ne-
cesario, en consideración a estos paí-
ses, mantener el criterio de escala y de
acuerdo con las distintas escalas que
se manejan, valorar su atraso, pero sin
perder de vista que en el orden socio-
lógico, incluso en el político, hay un
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sistema de relaciones interfuncionales
que no permite las valoraciones abso-
lutas.—E. T. G.

WILLEMS, Emilio: D»e Familie in Por-
tugal und Brasilien: Ein struktur-
vergleichender Versuch (La familia
en Portugal y en Brasil: Un ensayo
de homogeneizacic'n estructural). Pá-
ginas 24-42.

Tiene más importancia cada día, en
el ámbito de la sociología especializa-
da, la investigación por el procedi-
miento de la homogeneización estruc-
tural, procedimiento que permite en los
casos en que hay un área de cultura
que tolera la comparación, encontrar
los modos estructurales análogos en re-
giones geográficamente distintas. Apli-
cando este procedimiento a Brasil y a
Portugal, se encuentra una gran se-
mejanza entre las estructuras que defi-
nen la familia en uno y en otro país
sin que rompan tal nivel homogéneo y
semejante estructura los distintos com-
plejos culturales que se dan en la vida
y en la sociedad brasileñas. Encontra-
mos en ambos países familias de gran
coherencia, dirigidas por el padre de
familia. Al mismo tiempo las familias
se distinguen, en ambos países, por
permanecer dentro de una más o me-
nos hipotética estructura de clases.
También las diferencias de carácter re-
gional son acentuadas en los dos, aun-
que no suficientes para producir cam-
bies estructurales definitivos. Y, por
último, la forma que adopta la fami-
lia numerosa en Portugal es idéntica
a la forma que tiene en Brasil.—E.
T. G.

Año VII, núm. 2, 1955.

SULZBACH, Walter: Die Entstehung
der Nattonen (El origen de las na-
ciones). Págs. 42-53.

La nación se puede considerar desde
un punto de vista simplemente histó-
rico, o como fenómeno cultural desarti-

culando la de su forma política, pero
en este caso quitamos al concepto de
nación uno de sus ingredientes ca-
pitales, que es el Estado. Por otra
parte, tampoco podemos decir con ri-
gor que las naciones sean grupos huma-
nos que reclaman o exigen la forma
estatal. Hay otros elementos impor-
tantes que no se pueden eludir, como
son las dinastías, las luchas ideológi-
cas, la administración en cuanto base
para la aparición política de la realidad
nación. A nuestro juicio y desde un
punto de vista histórico-político, las
naciones tienen un triple origen. O
son dinásticas o ideológicas o proce-
den de la administración. De acuerdo
con el primer criterio, o las naciones
las han hecho los reyes, tal es el caso,
por ejemplo, de España y de Rusia,
una dinastía construye una nación.
Ideológicamente las naciones nacen de
la presión de las ideas, algo así le ha
ocurrido a aquellas que han surgido lu-
chando con la presión napoleónica. Y.
por último, habrían que citar a las que
han crecido convirtiéndose de colonias,
sin espíritu nacional, en acciones a tra-
vés de la obra administrativa de otros
grupos humanos más desarrollados.—
E. T. G.

HOLLANDER, A. N. J.: Der Kultur-
konflikt ais soziologischer Begnff
und ais Erscheinung (El conflicto cul-
tural en cuanto fenómeno y con-
cepto sociológico). Págs. 1-27.

El concepto de conflicto cultural se
utiliza desde hace algunos decenios por
los especialistas en las disciplinas so-
ciológicas y antropológicas. A pesar de
su aparente sencillez implica dificul-
tades epistemológicas graves, pues re-
quiere en principio la definición exacta
de lo que se entienda por cultura y lo
que se entienda por conflicto. No obs-
tante, dejando por ahora las definicio-
nes de los conceptos generales, consi-
deremos que una dificultad importan-
te es la de determinar el área de las
diferentes clases de conflictos. A nues-
tro juicio la determinación se puecta
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realizar así: i." Conflictos entre cul-
turas. 2.0 Conflictos internos en las cul-
turas; y 3.0 Conflictos entre los pro-
pios hombres como consecuencia del
proceso cultural. En cuanto al primer
grupo, a los conflictos entre culturas,
pueden tener mayor o menor exten-
sión, desde los conflictos entre razas
que impliquen conflictos culturales has-
ta los conflictos que apenas son tales
cuando una cultura muy superior se
impone y eleva a una cultura inferior.
Tienen un especial interés los conflic-
tos entre culturas de una cierta homo-
geneidad que suelen producir curiosas
Formas simbólicas. La sorprendente
reacción francesa contra la bebida Coca-
cola no es una protesta simplemente
económica, ya que a nadie se le esca-
pa que detrás de esta protesta hay un
conflicto cultural. En cuanto a los con-
flictos internos que producirían lo que
Diirkheim llamaba «anomía», es decir,
ausencia de normas rectoras, se produ-
cen por la presencia de sub-cukuras
que a veces están perfectamente loca-
lizadas, pero que otras veces se mez-
rlan ron !a presenci-i ríe masas prole-
tarias, etc. Por último, las tensiones
entre personas como consecuencia del
conflicto cultural se abren a todo el
problema de la sociología criminoló-
gica y a las conductas sociales desvia-
das.—E. T. G.

MlTSCHERLICH, Alexander: Der un-
úchtbare Valer. Em Problem für
Psychoanalyse und Soziolcgie (El Pa-
dre invisible. Un problema psico-
analítico y sociológico). Págs. 28-41.

A la presencia del padre va vincula-
do el sentimiento de la admiración :
se le puede temer, se puede aprender
de él, se le puede secundar, pero, en
todo caso, es un símbolo y este sím-
bolo es el que empieza a perder su
sentido en la civilización moderna. Des-
de el punto de vista psicológico, el
padre se aleja, y en términos generales
pudiéramos decir que se impersona-
liza. El proceso de esta impersonal^
dación ha de ser considerado por los

sociólogos del mismo modo que las
reacciones psíquicas corresponden al
psicoanalista. La lejanía del padre está
determinada por la estructura social de
nuestro tiempo, el sistema de trabajo,
la vida independiente de los hijos, y
todo ello contribuye a que lo que se
ha llamado defectos básicos de la so-
ciedad industrial destruyan los sim-
bolismos tradicionales sin sustituirlos
por otros eficaces. La característica de
muchos hombres de la actualidad, ca-
racterística de frialdad, violencia, emo-
tividad incontrolada, etc., quizá proce-
dan de la pérdida de proximidad res-
pecto del padre y de lo que pudiéramos
llamar mundo paternal, dentro del cual
tradicionalmente los miembros de la
sociedad occidental se han formado
desde todos los puntos de vista, tanto
el de la polestas y la auctoritas como
en la seriedad y capacidad de resisten'
cía a los conflictos de la vida social.—
E. T. G.

HISTORIA

REV/5TA DE LA UNIVERSIDAD
DE BUENOS AIRES

WA1SMANN, A. : cQué es el historiéis'
mo? Págs. 152-164.

El autor intenta llegar a saber, por
el camino de la inducción, lo que es el
historicismo.

Ni el método histórico ni las diver-
sas acepciones del ..historicismo» lle-
varían a dar con el significado exacto
de esta corriente. En efecto, cada in-
vestigador contemporáneo hace nacer
el historicismo de una figura diferente
del pasado, según las distintas repre-
sentaciones que cada uno se forma so-
bre este tema. Tampoco hay que con-
fundirlo con el «historicismo jurídico»,
que es un aspecto parcial de aquél.

La escuela histórica de Ranke, con
el gran auge que dio al conocimiento
histórico, contribuyó poderosamente al
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nacimiento y desarrollo del histori-
cismo.

Waismann, basándose en la teoría de
Benedetto Croce, concluye diciendo que
el historicismo es «la doctrina que afir-
ma que la vida y la realidad son his-
toria y nada más que historia», de don-
de se deduce que «solamente el conoci-
miento histórico es el verdadero».

Esta doble convicción histórica es el
común denominador de toda la corrien-
te historicista.—M. E.

LA CIV1LTA CATTOLICA

Año 106, 20 agosto 1955, cuaderno
2.524.

SCHULTZE, S. J.: II senso della storia
nel pensiero russo (El sentido de la
historia en el pensamiento ruso). Pá-
ginas 384-396.

Cuando se quiere conocer el sentido
de la Historia no basta hacer de ella
una simple enumeración de hechos,
hay que considerarla una unidad con
principio y fin.

La literatura rusa no se destaca por
sus estudios sobre la filosofía de la
Historia, pero sí es posible encontrar
en ella un vivo interés por este pro-
blema; interés que se nos pone de ma-
nifiesto en este artículo.

El primer autor ruso de importancia,
Belinskij, pasó por una serie de eta-
pas diversas, desde el entusiasmo por
la filosofía de Fichte y Hegel, a la
fe en el socialismo. Esta falta de uni-
dad en el pensamiento se refleja en su
obra.

Fedor Dostoevkij, de evolución dis-
tinta a! anterior, goza del principio de
concreción del que aquél carecía. Pone
en estrecha relación las tres tentacio-
nes de Jesucristo con la Historia del
occidente europeo; tentaciones en las
que la Humanidad cae simultáneamen-
te, dando así a la Historia un sentido
de apostasía. Y es aquí donde se re-
fleja el sentido que le da a la Historia
en general a través de esa lucha de la
Humanidad contra el diablo.

Soloviev, en cambio, pone en rela-
ción las caídas con distintas épocas de
la Historia; la primera tendría lugar
en los primeros años de la Iglesia; en
la reacción contra el catolicismo que
termina con el racionalismo de Leib-
niz. Kant, etc.. se halla la segunda,
y en la oposición al racionalismo y na'
cimiento del materialismo, la tercera.

Tarvev, filósofo y teólogo, distingue
dos clases de tentaciones, siendo la se-
gunda, y más importante, la incap.i'
cidad de comprender el por qué Dios
abandona al hombre (hecho a su ima-
gen y semejanza) a la miseria del mun-
do. Pero Jesucristo da la solución al
encarnarse dejando después al hombre
las fuerzas necesarias para vencer las
tentaciones.

La solución al problema del sentido'
de la Historia que han adoptado todos
los filósofos religiosos rusos ha sido-
la de poner a Cristo como centro de
toda la historia humana.—M. E.

REVUE DES TRAVAUX DE L'ACA-
DÉMIE DES SCIENCES MORALES

ET POL1T1QUES

Año 107. 2." semestre 1954.

DuNON. Marcel: La politique ñapo-
[éonienne en ItaHe vue par les kisto*-
riens ¡ratifcüs de notre tetnps (La
política napoleónica en Italia vist »
por los historiadores franceses de
nuestro tiempo). Págs. 62-76.

El autor (basándose en una amplia
bibliografía) hace un estudio de la
política napoleónica y de sus repercu-
siones en Italia; pone de manifiesto
cómo toda la política continental de
Napoleón estaba orientada por su lu-
cha contra Inglaterra. Así el bloqueo
inglés le llevará al "Sistema de Cos-
tas», es decir, a la ocupación de las
costas para cerrar el tráfico inglés. E\
i'Coast System» (preludio del sistema
continental) se refleja también en Ita-
lia : medidas tomadas en Milán, ane-
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xión de Liguria y ocupación de diver-
sos territorios pontificios. Pero sabido
es que el sistema continental de Napo-
león fracasó, pues no pudo imponer
a toda Europa el bloqueo hermético.

En cuanto a la política positiva des-
arrollada por Napoleón encontró en Ita-
lia una serie de dificultades. La llave
de su política se basaba en una reencar-
nación de la idea romana del Imperio.
Este régimen que había podido funcio-
nar en Francia sin dificultad, porque
procedía a la vez de tradiciones admi-
nistrativas de la antigüedad y de prin-
cipios políticos de la revolución, en Ita-
lia constituía una obra nueva que iba
a dar lugar a una lucha dramática en-
tre el pasado y el presente.

La política religiosa de Napoleón,
inspirada en intereses nacionales y eu-
ropeos, culminará en el concordato de
1801. Esta alianza entre el Papa y el
Emperador sólo se romperá por razo-
nes de política temporal.

Pero, en la dominación napoleónica,
junto a este lado positivo, existe otro
lado ideal. Las reformas napoleónicas
produjeron en Italia una transforma-
ción de las costumbres y necesidades
y un cambio de ideas. La Italia napo-
leónica ha visto nacer en los espíritus
lns tres nociones de independencia na-
cional, unificación territorial y progreso
político cuyo triunfo ha constituido la
Historia moderna.—M. E.

REVISTA NACIONAL
DE CULTURA

Caracas

Núm. 109. marzo-abril 1955.

MORÓN, Guillermo: Una defensa de
¡os encomenderos. Págs. 89-96.

En 1686, por Real Cédula, se libera-
ba a los indios del servicio personal a
que estaban sujetos en favor del en-
comendero. El Procurador general de
la provincia de Venezuela, José Ra-
mírez de Arellano, dos años después,
en 1688, en nombre de los encomen-

deros dirigió al Consejo correspondien-
te un memorial que se halla colacionado
en la colección Muñoz 80, 134: «Me-
morial sobre la pronta execución de la
Reai Cédula de Su Majestad de 20 de
junio de 1688 en que se prohibe el
servicio personal de los indios. En el
texto se dan particularidades acerca de
la situación social de los indígenas,
pero el escrito de defensa es una au-
téntica alegación basada en hechos rea-
les retrospectivos: razón de la existen-
cia de la Encomienda; su legitimidad
frente a la obligación de educar a los
indios en el cristianismo y en el espí-
ritu político con la consideración de
hombres libres; valor de la Encomien-
da en la economía estatal, etc. De es-
pecial importancia son las consecuen-
cias que, según el texto, se siguen de
la ejecución de la Real Cédula: a), la
economía destrozada; b), la agricul-
tura abandonada en gran porción; c),
la indigencia de los encomenderos; d),
la huida al monte o a las costas de los
indios eludiendo el pago de impuestos
de capitación; e), núcleos de autóc-
tonos en rebelión con su propia vidn,
borrachos nuevamente idólatras, in-
adaptables y a la postre rebeldes a
cualquier coyuntura política.

Estima el autor que la Encomienda
como institución tiene mayor hondura
que la que los investigadores le con-
ceden. Por lo que se refiere a Vene-
zuela, cuando se halla ya establecida,
las Ordenanzas de Villegas la regla-
mentan, apoyándose en costumbres ad-
mitidas por Pérez de Tolosa, verda-
dero reconstructor de la provincia ve-
nezolana. Infundadamente se ha venido
sosteniendo que el latifundismo vene-
zolano sea una derivación de la Enco-
mienda, cuando en realidad lo es tan
selo de la Hacienda, bien que ésta y
aquélla guarden un paralelismo y que
convivan a lo largo de un siglo y me-
dio. La historia de la posesión de la
tierra para la agricultura y la cría de
ganado reconoce tres etapas en Vene-
zuela: i.a, tierra ganada por el Con-
quistador; 2.*, posesión del coloniza-
dor; 3.a, la Hacienda como ganancia
fortuita motivada por guerras y moví-
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miemos populares. En el siglo XVI, los
misioneros aspiran al poder sobre los
núcleos indígenas, y por ello, desde
1600, comienzan las disposiciones res-
trictivas del servicio de los indios con-
tra los encomenderos. En 1673 un Obis-
po electo de Caracas es portador de
disposiciones de este género que no
puede ejecutar. Ahora bien, en 1686,
!a Cédula en cuestión representa el
punto más alto de una política metro-
politana. Desde entonces la Encomien-
da pasa a ser una cuasi Corregiduría.
R. B. P.

H E . 5 P E R I S

París

Tomo XL1I, i." y 2.0 trimestres, 1955

COLÍN, Georgps S.: Prnjet de traite
entre les Monsques de la Casba de
P.abat et le roí d'Eipagne en 1631 -
(Proyecto de tratado entre los mo-
riscos de la Alcazaba de Rabat y el
rey de España en 1631). Págs., 17-26.

Los moriscos de Hornachos, const'-
tuídos en asociación de delincuentes,
dieron lugar a reprehensiones cuando
la expulsión se hallaba ya en trance
de realizarse. Ya en Berbería ocupa-
ron la Alcazaba de. Salé instalándose
en el interior de la misma, desde don-
de hubieron de defenderse, en primer
lugar, de los mozárabes de Andalucía,
situados en el arrabal de la Alcazaba,
del Morabito apoyado por el hermano
del Sultán de Marruecos, y, en segundo
lugar, de este último que interfería
para adueñarse de posesiones espa-
ñolas. En el año 1631 el Duque de
Medina-Sidonia, Capitán General del
Océano y de las costa de Andalucía,
tramitó una orden de cancillería sobre
las condiciones para un eventual re-
greso de los moriscos en cuestión. El
problema, históricamente, estaba enla-
zado con juegos políticos sostenidos
por dicho núcleo y por medio de man-
datarios con el Rey de Inglaterra y las
ciudades francesas del Mediterráneo,
entre ellas Marsella. El Duque de Me-

dina-Sidonia recibió unas propuestas
cuyo texto es inédito y publica hoy el
autor del presente artículo.

El documento procede de! manuscrito
«Españoles, N . 1561', de la Biblioteca
Nacional de París. En la sección XIII,
folios 62-65, del expresado instrumento
aparece un texto, copiado en España
probablemente por un agente diplo-
mático francés, cuyo epígrafe reza a
tenor del título del presente artículo.
Las propuestas en cuestión son del
siguiente orden: 1." Los moriscos de
la Alcazaba están dispuestos a regre-
sar a Hornachos, y para ello adquiri-
rían de los actuales habitantes casas
y fundos; el pueblo debería quedar ha-
bitado tan sólo por moriscos y los sa-
cerdotes católicos que cuidasen del cul-
to y de la instrucción cristiana de los
nacidos ya en Berbería; se comprome-
ten a llevar vida cristiana y dejan al
Santo Oficio que intervenga en el caso
de que hubiera algún reprobo. 2.0

Protestan su fe católica, razón por la
cual, según dicen, son mal tratados en
Berbería, y ofrecen someterse a la in-
formación previa que se estime conve-
niente : reclaman: que la justicia sea
ejercida en Hornachos por moriscos
españoles, los privilegios de que goza-
ron en materia tributaria en tiempos
Felipe II, la defensa de la propiedad
mueble e inmueble, el unirse con los
hijos que dejaron en la Península, el
traslado de la orden de la readmisión
a las autoridades civiles y eclesiásticas,
y 200 libras en oro, una vez asentados
en Hornachos, que el Rey les entrega-
ría en compensación de la Alcazaba,
pertrechos y barcos.

Se comprometen a: a), efectuar la
repatriación en embarcaciones de su
propiedad, y, al término, entregar-
las al Rey; b), entregar, asimismo, la
Alcazaba suficientemente abastecida de
pertrechos de guerra adquiridos en
Francia e Inglaterra, dejando en ella,
además, a los cautivos cristianos para
que, con pocos hombres españoles y
un oficial, puedan tenerla por el Rey,
entendiendo que la Alcazaba es la me-
jor fortaleza de Berbería, y asegura la
tranquilidad o la paz en un ámbito de
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20 leguas; c), antes de abandonar
Berbería, convertir el puerto de Feda-
la en plaza fuerte y entregarlo al Rey,
asegurando con ello el dominio del
estuario; d), dejar, además, las caba-
llerías y el ganado en la Alcazaba o en
la Mámora tenida por el Rey; e), sa-
quear !a judería y entregar el botín al
Rey, y, además, dejar fuera de acción
al Morabito, enemigo activo de Espa-
ña ; f), entregar los documentos de
sus negociaciones directas con el Rey
de Inglaterra, el Burgomaestre de Ams-
terdam, la ciudad de Marsella y aun
los del Consulado francés en la Alca-
zaba.

El texto de las propuestas, cuyo do-
cumento original quedó en poder del
Duque de Medina-Sidoma, está auto-
rizado por el Gobernador de la Al-
cazaba, el Caid del Duan (Diván) y
dos escribanos, Muhamed Blanco y
Musa Santiago. De este documento se
da noticia en las «Sources de Castries»
francesas e inglesas contemporáneas.
Parece ser que se dio traslado del
mismo al Vaticano, y por lo tanto
cabría rehacer los hechos en los Ar-
chivos del mismo.—R. B. P.

VARIOS

LA C1VILTA CATTOUCA

Roma

Año 106, cuad. 2.520, junio 1955.

LENER, S.: Forma dello Stato, revisioni
costituzionali e diritti di libertó (For-
ma del Estado, revisiones constitu-
cionales y derechos de libertad). Pá-
ginas 604-618.

Excluido en la misma Asamblea
constituyente italiana el límite explí-
cito de la revisión constitucional se
mantuvo y afirmó el implícito, esti-
mando que éste se apoya en el sistema
mismo del ordenamiento constitucional.

El intento de fijar la autonomía del

concepto de sistema carece de rigor
científico y solamente se puede com-
prender en el campo político concreto.
Ha de advertirse que la realidad esta-
tal aparece de modo unitario por la
«reductio ad unum» de las varias rea-
lidades, de la combinación de elemen-
tos múltiples y heterogéneos.

Una consideración lógica del pro-
blema exige partir de la unidad del
Estado considerado en su más genéri-
ca esencia de institución o ente político
soberano. Como los demás entes, el
Estado resulta ocasionado no sólo por
la causa eficiente de consentimiento
y por la causa final del bien común,
sino por la combinación de las cau-
sas intrínsecas o principios constituti-
vcs, materia y forma. Materia del Es-
tado son las familias, las personas fí-
sicas «sui iuris», los organismos socia-
les no políticos o aquellos que siendo
políticos carecen de soberanía como las
instituciones inferiores. Forma del Es-
tado es el .ivinculum iuris», traído a
la vida por el consentimiento de los
que apoyan la nueva formación políti-
ca unitaria. La «forma dat esse rei> se-
ría una constitución ontologica del Es-
tcdo, en tanto que la causa eficiente
no estaría tanto en el simple consenti-
miento como en los hechos asociati-
vos, que es como decir que rendía en
aquel consentimiento en cuanto deter-
minado por las circunstancias concre-
tas que ocasionan su formación, expre-
sión y especificación. La causa final
."•parece determinada así por las condi-
ciones históricas y ambientales. Los
mismos elementos materiales habrían
de individualizarse y pormenorizarse en
su realidad inmediata.

De otra parte, en la Constitución
hay derecho natural y derecho positi-
vo. El derecho natural permite consi-
derar reducida e indeterminada la es-
tructura de esa constitución ontologi-
ca. Así hay que distinguir: la forma
que esa misma constitución da al Es-
tado «simpliciter» y «substancialiter»,
y la forma que concede al Estado un
ser específico, forma diremos acciden-
tal como accedente al ente político
preexistente y dotado ya, en cuanto
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tal, de forma substancial. Como ésta
es también una constitución total (en
el sentido que informa el ente estatal
entero y no una de sus partes), es
obvio que prescindiéndose del dere-
cho natural esa será la única consti-
tución considerada, la que algunos ca-
lifican de constitución institucional o
constitución en sentido institucionísti-
co. Frente a estas nomenclaturas, la
que el autor propone de constitución
ontológica, no sólo respor.de a un
análisis más profundo y cuidado de
la realidad, sino que ofrece la ventaja
de significar inmediatamente que tam-
bién esa constitución, aun no pudien-
do faltar en Estado alguno, puede va-
riar no sólo de Estado a Estado por
la diversidad de los factores históricos
de cada uno de ellos, sino también en
el tiempo dentro de cada Estado, man-
teniéndose invariada la existencia
(identidad y continuidad) del mismo.—
1. B.
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BARKLEY, Raymond: The Theory of
the Élite and the Mythology of Po-
wer (La Teoría de la «élite» y la
mitología del poder). Págs. 97-106.

La teoría de la «élite», tal como fue
formulada en Europa por Mosca, Pa-
reto y Michels, constituye el núcleo
de la defensa filosófica de la reacción
política. Sus supuestos conducen a la
valoración del juego de poderes, la di-
visión de la sociedad en masa y grupo
dirigente y la inviabilidad de la demo-
cracia como participación igualitaria de

los ciudadanos en la política. El autor
señala que esta teoría ha ganado po-
pularidad en Norteamérica durante los
últimos años; desde Schumpeter a
Burnham, y al través de éste en el
llamado Proyecto «Radir» del Instituto
Hoover de la Universidad Stanford (y
aquí por obra de Harold C. Lasswell).
En este terreno se ve a- la sociedad
como basada en una compleja división
de trabajo y sobre organizaciones eco-
nómicas y políticas, cuya administra-
ción requiere alta habilidad, inteligen-
cia y experiencia, factores que obli-
gan a dividir la población en dos gru-
pos : los gerentes, administradores y
burócratas, frente a las masas carentes
de adiestramiento técnico. Ello condu-
ce a una ordenación jerárquica, o por
lo menos a una situación de hecho
que es aprobada y justificada pública-
mente por razones distintas.

El autor encuentra algunos antece-
dentes y señala su origen y contenido
antidemocrático, así como el impacto
que ha ocasionado en mentes liberales.
Al implicarse la selección social en el
mando político, entre los expertos y
los ineptos se ven surgir los que go-
biernan y los gobernados. Por lo que
de la teoría de la «élite» se pasa a la
mitología del poder. El peso de Mi-
chels es especialmente documentado en
este punto. Lo que se dice sobre la
inviabilidad de la democracia está 1¡'
gado a una subestimación de la ca-
pacidad del pueblo para enterarse de
las cosas y prepararse para tratarlas.
La democracia exige que el pueblo Dar-
ticipe activa y conscientemente. Por
eso el «elitismo», concluye el autor,
ha de ser considerado más que como
una teoría científica una propaganda
que viene a la mano de los que criti-
can la democracia y el socialismo.—
J. B.




